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. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL · DEL 
ESTADO LIBRE Y SOQERANO DE HIQALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

·QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71, FRACCION 11, ÓE LA CONSTITUCION 
· POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO,. HA TENIDO· A BIEN EXPEDIR. EL 
SIGUIENTE: • . 

REGLAMENTO DE JA LEY DE POBLACIO~ 
PARA EL EST~DO DE HIDALGO 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Articu~ 1.- Las disposiciones de este RJglamento son d~ orden público,. int~rés so~ial . 
y observancia general, tienen por objeto ¡regular y aplicar la Ley de Población para· el 
Estado de. Hidalgo, aplicando las políticas y acciones que impulsen el desarrollo integral 
sustentable de las condiciones de vida de 
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Artículo 2.- Corresponden al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría y del 
Consejo, la interpretación, establecimiento, coordinación, ejecución, supervisión y 
evaluación de las políticas establecidas con base en las disposiciones de la Ley Estatal 
de Población y del presente Reglamento. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

1.- Ley: Ley de Población para el Estado de Hidalgo; 

11.- Reglamento: El Reglamento de la Ley de Población para el Estado de Hidalgo; 

111.- Secretaría: La Secretaría de Gobierno; y 

IV.- Consejo: El Consejo Estatal de Población. 

Artículo 4.- La Secretaría, a través del Secretario Técnico del Consejo, dictará e 
instrumentará las disposiciones administrativas necesaiias para la aplicación e 
interpretación de este Reglamento. 

CAPITULO 11 
De la Política de Población· 

Artículo 5.- La política de población tiene por objeto incidir en el volumen, dinámica, 
estructura y distribucrón de la población en el Territorio del Estado, con el fin de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes; fortaleciendo la 
integración del grupo familiar, así como impulsar aquellos grupos sociales que por su 
importancia representan una prioridad Estatal. · 

Artículo 6.- El Ejecutivo del Estado, atendiendo a las necesidade.s del desarrollo 
regional, formulará, por conducto del Consejo Estatal de Población, los programas 

· necesarios para aplicar la política de población sexenal a mediano plazo y un pmgrama 
operativo anual, que contenga las acciones que habrán de realizarse para alcanzar los 
objetivos programáticos del sexenio correspondiente. 

Artículo.7.- El Ejecutivo a través del Consejo, dictará, ejecutará y promoverá ante las 
Dependencias de la Administración Pública Federal,. Estatal y Municipal, . de 
conformidad con las atribuciones y competencias de éstas, las medidas que se 
requieran para cumplir los programas y acciones comprendidos en el Programa Estatal 
de Población. 

Artículo 8.- A través de la política de población, se definirán y delinearán los principios, 
·objetivos, lineamientos y metas de las Dependencias e Instancias afines a las tareas de 
ppblación, para impulsar a través de sus acciones, los elementos base pára la.· 
fórmulación de los programas. · 

Artículo 9.- La poÍítica de población debe favorecer una mayor equidad social, ya que 
la dinámica demográfica tiene un papel importante en el desarrollo sostenido y 
sustentable del País y del Estado en particular, siendo preciso mantener la continuidad 
y el apoyo Institucional a los programas de población. 

CAPITULO 111 
De los Programas de Población 

Artículo 10 .. - El Consejo observará la política de población instrumentada en el .Plan 
Nacional y Estatal de Desarrollo y en el Programa Nacional y Estatal de Población. · 

Artículo 11.- El Consejo, a través del Programa Estatalde Población, coadyuvará en la 
atención de las necesidades relacionadas con los fenómenos demográficos regionales, 
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en los ámbitos de salud, educación, vi~ienda, ecología, empleo, migracíóf), desarrollo 
regional y urbano, entre otros. • .1 · . .· . · 

Artículo 12.- Los. programas sob(e población deberán contribuir.a la formación de una 
autén~ica cultura ?emográfica, que p~ornueva a través de las instan.cía~ respectivas, 
cambios de actitud y .comportam1ehtos responsables y . part1c1pat1vos de los 
Hidalguenses, pa~. logra~ el bienestar individual y colectivo de los habitantes del 
Estado. 1 • . . · 

1 r .. 
Artículo 13.- Los programas de poblaciéln tendrán como finalidad: : 

l.· • Impulsar ~cciones a través de lal in~tancias de población, que pror)'luevan, por 
medio de la información y eduqación, .una forna de conciencia que valorice 
actitudes y comportamientos para lograr el bienestar responsabla de la familia 
como base de la población; paral ello el Consejo a través de sus v19rtientes de 
atención vinculará los diagnósticos, encuestas y estudios con que cu~nte. para la 

_ realízación de acciones prograrnálcas que se instrumenten; . , . .· 

11.-· Crear conciencia a través de las instancias.vinculadas en materia de población, 
de los problemas demográficos lpgrando. actitudes participativas, Cf.Jyas metas 
generales sean · ayudar a comprender las causas determinal!l.tes . y las 
consecuencias de los procesos y Fmbios poblacionales, evaluando las posibles 

~ acciones que se puedan realizar; 1 · . . . . · . · 

111.- ·Establecer y aplicar las estrategi~s adecuadas a las características culturales, 
sociales, económicas y demográficas de los grupos de población, cbn el fin de 
impulsar y lograr su bienestar; y .·~ . . 

1 

• 

IV.- Motivar la participación consC:ie te ·y responsable . de las· Deperidencias . y 
Entidades afines en materia . e desa.rrollo regional, urbano, ' ecológico, 
conservación, uso y aprovechamiento de los recursos naturales a efecto de lograr 
1m equilibrio entre la población y e~ desarrollo. . · · · 

. . . ·' -. · · . CAJTtlLO IV . . . · 

. Del Consejo Estatal de Población 
i 

Artículo 14.- El Consejo · procedE'.rá 
1
a la planeación demográfica . del Estado, 

promoviendo que ~I creeimi.ento y distriblfión de I~ pob!ación· .. se aj~sten a los planes. de 
desarrollo económico y.social, de acuerdl con la d1nám1ca demog.rafica que predomine. 

Artículo 15 . ..- El Consejo., para el cumpl~iento de sú objeto y de las atribuci~nes que le 
otorgan la Ley y el Decreto de Creación, tendrá las siguientes facultades: · ' . 

1.- Formular el Programa Estatal de Plblación como ~arco normativo y cbordinador 
de las acciones y tareas poblacion~les; . . • 

11.· 

111.-

IV.-

. Elaborar y· difundir programas. dei información y comunicación que' fomenten 
actitud~s de partícipaci.ón, resp,nsab.· ilidad y solidaridad, en la ¡ poblacio.· n 

. fortaleciendo los valores de nuestra cultura; , . 
- . ' : 

Elaborar, publicar y distribuir. mátenal informativo sobre aspectos dem0gráficos y 
demás rel¡;.cionados con sus funciqnes, que contribuyan a crear an la, población 
una actitud.consciente y responsablil; . . · · • . 

(Promover, coordin. ar, formular e imtartir cursos de capacitación y sen~ibil~ación . 
en materia de poblaci(m; . · ¡ . . . · 

V.- Establecer las bases y los procedimientos de coordinación entre lás 
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Dependencias, Entidades e ·instituciones que participen en los programas de 
población; y 

VI.- Las demás que sea necesario para el cumplimiento y ejecución de sus fines y . 
funciones. 

CAPITULO V )' __ 

Del Secretario Técnico 

Artículo 16.- El Secretario Técnico del Consejo tendrá las siguientes facultades: 

1.- Desempeñar las funciones que le confieren el Decreto de .Creación del Consejo, 
la Ley, este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables al caso; 

11.- Representar legalmente al Consejo y efectuar ante las Autoridades y Organismos 
correspondientes, las gestiones necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones y fines; · 

111.- Fijar las funciones que deberán realizar las áreas y oficinas del Consejo; 

IV.- Suscribir la correspondencia del Consejo; y 

V.- Las demás·que le confieren las Leyes. 

CAPITULO VI 
Del P1eno del Consejo 

Artículo 17.- EL Pleno del Consejo será la máxima Autoridad del mismo, se integrará 
con un Presidente, un Vicepresidente y los Vocales previstos en el Decreto de Creación 
del Consejo. 

Artículo 18.- Los suplentes respectivos deberán tener un cargo que no sea inferior a 
[)irector General o su equivalente y deberá ser designado por escrito. 

Artículo 19.- Las ausencias del Presidente delConsejo serán suplidas por el Secretario 
del Consejo. 

CAPITULO VII 
De las Comisiones Internas de Trabajo 

Artículo 20.- Las Comisiones Internas de Trabajo estarán conformadas por miembros 
designados por los titulares de las Dependencias que integran el Consejo, teniendo 
como funciones: 

1.- Instrumentar mecanismos de coordinación inferinstitucional para la aplicación de 
la Política Estatál de población y coadyuvar en el cumplimiento de los programas. 
en la materia, bajo las bases y procedimientos establecidos por el propio 
Consejo; · 

11.- Adoptar las medidas necesarias para garantizar el debido cumplimiento de los 
programas en materia de población y de los acuerdos tomados por el Consejo; 

111.- Definir criterios, procedimientos e indicadores de seguimiento y evaluación .sbt:Jre 
actividades y resultados de los programas; " · 

IV.- Sesionar de manera bimestral o de forma extraordinaria cuando se requiera; 

V.- Presentar informes bimestrales sobre sus actividades, avances y resultados; y 
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VI.- Las demás que señalen el Conse¡b o su Presidente. 

. . . . 1 . 
· . · CAPITULO VIII 

. · De los Consejos Municipales de Población 
! 

Articulo 21.- Los Consejos Municipales de Población tendrán a su cargo la plane¡ación 
demográfica para .la efectiva realizac;ión.de la política y programas de pobl\!ción en los . 
84 M1:1nicipios del Estado y se constftuiráríen la forma que determina el Artículo 23 de la 
Ley. .· . i . · ' 

Artículo 22.- Los Consejos Municipall de ·Población, para el cumplimiento de .. su. 
objeto y atribueiones, deberán: 

1.-

U.-

111.-

IV.-

Instrumentar el Programa Municip~ll de .. Po_ blac.ión de la .C.ircunscripción. Territori.al 
·· de su Municipio, convocando aj, las Dependencias afines a la _materia de 

pol;Jlación, rindiendo anualmente :informes de las metas alcanzadas y de las 
tareas por.realizar; 1 

Proponer acciones para 1á inteJración de las políticas de población en la 
planeación del desarrollo sóciqeconómico y cultural del Municipio acorde a los 
Planes Nacional_, Estatal y Municip~I de Desarrollo; 

Promover la_ pártiCipación activa d~ la $OCiedad en la realización y operación del 
Programa Municipal de Población, que contribuya a la formaciqn de una 
conciencia demográfica que prorrlueva cambios de actitud y comportamientos · 
responsables y participativos en la ipoblación; y · · 

Aplicar todas aquellas acciones qui considere convenientes-para el logro de sus 
objetivos, así como las previstas 1 en la Ley y demás ordenamientbs legales 

. aplicables. · · 

Artículo 23.- Los Consejos MunicipáleJ de Población a través de sus Programas 
Municipales de Población, promoverán la ktención de las necesidades relaciQnadas con. 
los fenómenos démográficos Municipales.' · · 

.- - , - ! 

Artícu!o 24.- Los Consejos Municipales ~e Población sesionarán y funcionarán en los 
-términos que establezca el Reglamento l\Jlunicipal correspondiente .. 

. CAPlTULO IX 
De la Planificación Familiar . . 

Artículo 25.- La planificación familiar s~ hará en los términos de Articul~ 4° de la 
Constitudón Política de k:is Estados Unidos Mexicanos, considerando el ejercicio del 
derecho a decidir, de manera libre, responsable e informada, sobre el n4mero y el 
espaciamiento de sus ·hijos y a obtener la infórmación especializada y lo\>. servicios 
necesarios. 

i 

_Artículo 26.~ Los programa$ de planificac¡ión familiar deberán proporcionar í~forrnacióh 
general e individualizada sobre sus objet¡vos, métodos, beneficios y consecuencias, a 
efecto de que las personas estén en aptrnud de ejercer con responsabilidad ~I derecho 
de determinar el número y espaciamiento tle sus hijos. · · ·. · · • 

i . 

. . i 
Articulo 27 .- Los programas de planifica9ión familiar que operen en el. Estado deberán 
estar integrados y coordinados con las di salud sexual, salud reproductiva, educación, 
seguridad social e. información pública y otros destinados a lograr el bienefit!!.r de los 
ind_ividuos y la familia. · i · · 
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CAPITULO.X 
· · De la Mujer y la Equidad de Género 

Artículo 28.- El derecho a la igualdad de oportunidades y la no-discriminación contra la 
mujer, implica la eliminación de obstáculos y prohibiciones, originados con motivo de su 
condiciónfemenina, garantizando el pleno ejercicio de sus derechos, el desarrollo de su 

. personalidad y sus aptitudes y capacidades .. 

Artículo.29.- La equidad de género se tr<iduce en el establecimiento y fortalecimiento-· 
de mecanismos destinados a impulsar la igualdad de derechos, responsabilidades y 
oportunidades de mujeres y hombres en todas las vertientes, revalorando el papel de la 
mujer y del hombre en el seno familiar, así como la no-discriminación individual y 
colectiva hacia la mujer. 

Artículo 30.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá como discriminación 
individual o colectiva hacia·la mujer en razón de su sexo: 

1.- La existencia de Leyes, Reglamentos, resoluciones o cualquier otro acto jurídico, 
cuyo espíritu, contenido o efectos, contengan preeminencia de ventajas o 
privilegios del varón sobre la mujer; 

11.- La existencia de circunstancias o situaciones reales que desmejoren la condición 
de- la_ mujer y, aunque amparadas por el derecho, sean producto del medio, la 

-tradición o la idiosincrasia individual o colectiva; y 

111.- El vacío o deficiencia legal y reglamentaria de w1 determinado sector donde 
· ¡ntervenga la mujer, que obstruya o niegue sus derechos. 

CAPITULO XI 
De los Grupos Sociales 

Artículo 31.- Dentro de las normas aplicables a los niños, niñas Y. jóvenes, que están 
dirigidas a procurarles, primordialmente los cuidados y la asistencia que requieren para 
lograr un crecimiento y uri desarrollo pleno dentro de su ambiente de bienestar familiar y 
social, el Consejo, a través de sus vertientes de atención vinculará los diagnósticos, 
encuestas y estudios que sirvan de insumo a la instrumentación de acciones 
programáticas que se coordinen e instrumenten. 

Artículo 32.- Para efectos de este Reglamento se entiende como personas 
discapacitadas, aquellas que sufren un menoscabo físico, mental o sensorial que le 
limita la capacidad de llevar a cabo las actividades cotid.ianas y es causado o agravado 

· por condiciones sociales y ambientales. 

Artículo 33.- Las personas discapacitadas, tienen derecho a: 

1.- La asistencia médica y rehabilitatoria; 

11.- La educación especial en los niveles básicos; 

111.- La capacitación para el trabajo y el empleo; 

IV.- - El acceso a programas _culturales y deportivos; 

V.- El desplazarse libremente en los. espacios públicos abiertos o cerrados, de 
cualquier índole, por si, o cuando se desplacen acompañados; y • 

VI.- La facilidad de acceso y desplazamiento en el interior de espacios laborales, 
comerciales y recreativos. 
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- -
- - - - 1· - ; -

' - - . - ·.' ' ' : 
Artículo 34.- Para efectos ~el presentl( Regla~ento. se entiende por pe!'5_onas de · 1a 
tercera edad aquellas que. tienen 60 aros o mas, de cualquier sexo, rehg1ón, raza o 
color; teniendo derecho a un nivel de \(ida adecuado, en condiciones que le ofrezcan 

- alimentación, vivienda, vest1;1ario, asisten¡ cia médica geriátrica y gerontológica integral; 
educación, recreación, esparcimiento los servicios sociales necesarios para - una 
existencia útil y digna. . · - - . · 

1 
_ -

.. .· - . CAfl~ULO XII . . · . 

De la Migración 

Artículo 35.- Para ·efectos de la Ley de Población y del presente Reglamento, la 
Matricula Consular es un documento que permite a los Mexicanos que viven en el 
exterior, ingresar al País y acreditar su ¡acionalidad Mexicana. - · -

Artículo 36.- La Matrícula Consular es éxpedida por el Gobierno Mexicano¡ a través de 
los 48 Consulados ubicados en Estádos Unidos. 

1 

TRAf'¡ISITORIOS 
¡ .. 

PRIMERO.- El presente Reglamento en~rará en vigor al siguiente dla de su :Publicación 
· en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 1 _ 

- - ' i . .. : 

SEGUNDO.- Los Consejos Municipales de Población expedirán en un fapáo de ciento 
ochenta días, contados a partil' de su constitución, su Programa Municipal dé Pobración. 

- . - 1 

Dado en la residencia del Poder Ejecuti~o. en la_Ciudad _de Pachuca de S@to, Hgo., a 
los veinte días del mes de enero del año · os mil siete. -! 
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HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

12 de Febrero de 2007. 

~ ·u 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Lic. Jorge Romero Romero, Secretario de . Educación Pública de Hidalgo, con 
fundamento en los Artículos 14 Fracción IV, 21 Segundo párrafo, 41' y 55 de la Ley 
General de Educación; 16 de la Ley para la Coordinación de la Educación. Superior, 
Fracción IX y 102 de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo y 30 Bis, Fracción 
VIII de la Ley Orgánica para. la Administración Pública del Estado de Hidalgo, en 
relación con la solicitud presentada por el C.P. Alvaro Martín. Bardales Ramírez, 
Representante Legal de la Escuela Superior dé Impuestos, A.C. respecto a la obtención 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para impartir en la Institución que él 
representa, el Plan y Programa Académico de la Licenciatura en Fiscal, en Ja modalidad 
escolarizada, en turno mixto, con alumnado mixto, en el inmueble ubicado en Camino 
Real de la Plata, No. 106, primer piso, Fraccionamiento Zona Plateada, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, C.P. 42080, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

NUMERO: IHEMSYS 0620101 

PRIMERO.- Que se otorga a la Escuela Superior de Impuestos, el Reconocimiento de . 
Validez Oficial de Estudios para impartir el Plan y Programa Académico de 
Licenciatura en Fiscal, en la modalidad escolarizada, en turno mixto, con alumnado 
mixto, en el inmueble ubicado en Camino Real de la Plata, No. 106, primer piso, 
Fraccionamiento Zona Plateada, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080. 

SEGUNDO.- Que al Programa Académico de la Licenciatura en Fiscal, se le asigna la 
clave número: 201401. · · 

TERCERO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, deberá indicar en tcida su papelería 
y publicidad relacionada al Plan y Programa Académico de la Licenciatura en Fiscal, el 
número de Acuerdo otorgado. 

CUARTO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, deberá cumplir con el Plan Y' 
Programa Académico de la Licenciatura en Fiscal. 

QUINTO.- Que las inscripciones y las reinscripciones de los alumnos a la Escuela 
·Superior de Impuestos, para cursar el Plan y Prógrama Académico de la Licenciatura en 
Fiscal, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección General de Educación 
Superior de la Secretaría de Edúcación Pública de Hidalgo. · · 

SEXTO.- Que el personal docente que imparte el Programa Académico de la 
Licenciatura en Fiscal, deberá contar con la autorización de la Dirección General de 
Educación Superior de la .Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

SEPTIMO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, proporcionará la colaboración 
necesaria para que el personal de la Dirección General de Educación Superior de la 
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, realice las inspecciones de Ley, a fin de 
verificar el cumplimiento del presente Acuerdo. ,~ : •. . 

. _-, f ' 

OCTAVO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, otorgará becas al cinco por cjento 
del total de la matrícula de la Licenciatura en Fiscal tomando en consideración el pago 
por concepto de inscripción, reinscripción y colegiatura. 
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1 

NOVENO.- Que-1<1 Escuela Superior de 
1
1mpuestos, de.berá obtener de las Autoridades 

compe.tentes los permisos o autorizacior· s. correspondientes, para el funciornam .. iento de. 
dicha Institución. · · · 1 

. . . 
. . " .. ' . . . . 

DECIMO PRIMERO.- Que la Espuela S perior de Impuestos, cuando preterida dejar de 
prestar sus serv1c1os como Institución· Educativa, será su responsabilidad que los 
alumnos matriculados concluyan el Plari y Programa Académico de la Licen.ciatura en. 
Fiscal y, obtengan el grado correspond¡ente que acredita los estudios cutsados, con 
apego a la Normatividad de la Institución,· si voluntariamente lo.s. alumnos¡ no desean · 
darse de baja de la misma. · · l . · · . 
DECIMO SEGUNDO.- Qúe la Escuela . uperior de Impuestos; deberá currlplir con las . 
disposiciones de la Ley General de Ed'1Jcación, de la ley para la CoordiflFICión de la 
Educaéión Superior, de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo y de aquellas 

. que de ellas emanen. · ! 

DECIMO' TERCERO.- Que la Escuela Superior de Impuestos, deberá rÍiantener el 
inmueble ubicado en Camino Réal de la Plata; No. 106, primer piso, Fraccionamiento 
Zona Plateada, Pachuca de Soto, Hidálgo, C.P. 42080; en· condiciones Óptimas de 
higiene, seguridad así como las pedagógicas que correspondan. 

-- ! -

DECIMO CUARTO.- Que el incun:iplirni~nto del presente Acuerdo; a las disposiciones . 
emití.das por la. Secretaríá de E.ducación ~li>u··.blica de _Hidalgo, con apego a la Ley Genera. I 
de Educación, a Ley para la Coordinació de la Educación Superior, y de aquellas que 
de ellas emanen, se aplicará la sanció que corresponda en los términos' de la Ley, · 
tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida. · · · 

• ! 
DECIMO QUINTO.- Notifí9i.¡ese persona/mente el présente Acuerdo al Rewesentante 
Legal de la Escuela Superior _de lmpuest~s. . • .. . 

1 
• 

DECIMO SEXTO.- Envíese atento ofici al C. Coordinador Jurídico del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, a fin de que e.I prese ,fe Acuer<io sea Publicado por una sola vez en 
el Periódico Oficial, previo pago por tal concepto, a cargo del Representante Legal de la 
Escuela Superior de Impuestos. · i . · . . · 

1 
.. 

. ' 

Dado en la Secretaría de' Educación. Pú~lica de Hidal§o, sita en San Juan: Tílcuautla, 
M~nicipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalto, a los 30 días del. mes de noviembre de dos 

_m1lse1s. . . · .. . • 

• 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

. · · · · . · . · Convocatoria: 008 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO .DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 0E 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO.DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTl(::IPAR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES DE FOtoCOPIAOO, SERVICIO DE LIMPIEZA A INMUEBLES Y SERVICIO DE 
FUMIGACIÓN A INMUEBLES E INSTALACIONES DE GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE; 

Licitaciones Públicas Nacionales_ 

l.• LAS DEMÁS ESPECl.FICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http;l/COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN'; EN ÉL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA <:ENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, í<IDALGO:·CON EL SIGUIENTE HORARIO; DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 

EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN GOMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

HI.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A·LAS PRESENTES LICITACIONES, 

· IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL.ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V,· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, AR ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO COCONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

-VI.· !;LACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL M S 

. VII.· EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECO 

VIII.· EL PA~O. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 

l 

~· 
\ 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

. · · · · · . . . . . . · . Convocatoria: 009 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE.HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULOS ·32. 34. 36. 37 Y DEMAS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO · 
RESPE<:;TIVO, POR C<;lNDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS F1$1CAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA Y DE CÓMPUTO Y-MATERIAL FOTOGRÁFICO Y SUSTAN.CIAS QUÍMICAS, DE CONFORMIDAD CON LO .SIGUIENTE: 

Licltaciooes Públicas Naei~nales • 

SON RTOAS} 

1.: LAS DEMAS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.• LAS BASÍES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:llCOMPRANEJ.GOB.MX, Ó f).IEN : EN EL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL
0

SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA fORMA DE PAGO ES 

EN EFECTIVO O CHEQUE DE CÁJA. EN COMPRANET MEDIANTE°LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE Pl\GO NO ES REE~BOLSABLE. , 

111.· LOS ~ARTICIPANTES. OEBERAN CONJAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES .DE lÁ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Vlt¡lENTE. CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES .• 
' 

IV.·NO PODRAN PARTICIPAR .LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUE$TOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE A~QUISICIONeS. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V,• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVP.RA A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PEL SECTOR PÚ_BLICO DEL POD.ER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UEJ.ICADA EN LA AVENIDA MADERO No_ 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

Íll.· EL AéTO DE RECEPCIÓN Y AP.ERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL ISMO RECINTO SE~ALADO EN E.L NUMERAL.No. V. 

VII.• E;L LUGAR. FECHA Y HORA.DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECON_ÓMICA. __ , _ 

· ·v1ií:. Eí.i'Áifo .. i'i.Azo v LuüAfi-DE-ENTREGA siREAl.1ZARA sEGÚN BAses. ' __ J.· "''==---~-""'=":/) 
~-·-
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INSTITUTO HIOALGUENSE DE EDUCACION 
SECRETARIA DE EOUCACION PUBLICA 

SUBDIF<ECCION GENERAL DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 1.H.E. 
CONVOCATORIA PUBLICA MÚLTIPLE No. 002 o 

JUNTOS 

El Instituto' Hidalguense de·Edupación, en cumplimiento a las disposiciones que establece e! Articulo 108 de la ConstilUGi6n' Poliüca de! Estado Libre y Soberano de Hidalgo, articulas 32, 34, 36, 37 de la Ley de 
'Adqulstciones, ArrendamientU$ y Servicios del Seclor Publico del E1;tado de Hidalgo y 22, 24 de su Reglamento y demás correlativos, por conducto de la Subdirección Genera! de Planeación, Adrrdnístraolón y 
Finanzas c!el 1 H.E., convoca a las personas fisicas y/o morales con capacidad técnica y económica que deSeen participar en las lioítaciones que a comlnuación se detallan:· · 

2 
3 
4 
5 

Ucitación Pública Nacional 

EOCM7-15(06) 

~ 
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1 

las bues de las llcl!aclories se encvenlrafl disponibles parñ enmulta y venta. en 1111.e~; hi!p://t:ompraoergob.rmt o b!fi'! «1: BouleVard F•llpe Ar¡ga!es sin 1'11.#nef'Q, Co!Onia Venta Prlefa, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, telékn'!o: 01~77-1·71·73$43, lbs 
dlM Lul'ill'$ ,e Vlernm; con el siguiente h<>rarlo: de las 9:00 a 13:00 horas, Le forma d11 paao es:· mre!ect!vo, cheq!Jt eertiftcedo o _d'ltque de~ e favor Qi lntilltuto Hldalguense.d$ El.lucllCIMl, en la Clfia de ia Olreoolón General .de Recl.á;os flNll'l:lieM. En 
compnmet median1e los recibos que genera el s~ema. ES!e pago no es «lembolsable. · _ . _ . _ _ · 

•. los -p~antes debt:M contar con el Registro VlgEmle en f.! Padrón d~ Proveedol'l!S de la Administración Públlca del Estado de Hldll!lgo, con la claslficación da ec\lvidad prapcru:tensnce·ccmtSpOndlen111 de tos bfenw a l!Qle.r. ' 
Las l~ de aclaraciones se 11~ :a cabo en la Sale de Juntes de fa DINteelóii..General de Recuracs Metel'tetes y SeMclos. ubtada en: Soulew¡tj Fellpe Ang.les sin numero, Colonta V.anta Pileta, C'.P. 42080, ~ d&Soto, Hkhdgo. 
El 1111·.:10 de _presentaci6n de prop05iC!Of'lee y_ apertura de 1a(s) propuesta(s) Ukn'Ca(S) se erectwrá en la Stll_e d&-J\lltas da Wt O!~n General de Recl.J!Stl8 MatW!ales y ::¡et'l/10iQ.S, e~ feltptt Anaelu, .e:1n rn.vneftl, Colonla Venia P~ C.P. 
42080, Paehuca de Sa!Q, Hldalgo. · ' · ·· - · · 
Le apertura de las propuestas económites se erectuwt en !a Sal~ de Jur'lla'i de fa 011110t;tón General dé R:~vrsm Materiales y S91V!clas, Soúewrd Felipe AoaM. áirn l'll.ltlfll'n, Cotona Vent• ?neta, C.P. 42080, P'tlchUOll d& Soto, Hldalgo. 
Actos de lallo· S. daffin a CQl'K'fCer en la segunde. el¡¡pa de te llcllaolónmdl~do lugar, hora y feeha. · ···---·· ·-----------------· .:._' ----------------

--------~--EJkioma-errqufniebar.trrprmt1d'iUiF(Hr1a(srprnposl6llin{ü)~p1:díCí1. --------------
La mcneda en que deberán ootizarse fas proposlclones sen\: Mo1Wda Nacional. 
No se olillffl'4 anlic!po. 
Lugar de.entrega: 3& especilk;a en lit$ oas$s. 
Plazo de enlrega: Seaspeelll~ en las.bon. 
E! pago se rea.htan\ segun bases. - · · . . . 
NlnglJna de las c:orn:liclones astablec:idu en fag bMGS de llcl!llCU:n, asr como hu propos!C!Of'lti presen\Elidu !>Orlos licitanlU:, pod:n\n ser MQOci.du. 

· No j)odran parllclpar Jes parsonu que se encuentmn en lo.; wpueslQs dat artículo 71 m la ley da Adqttl$1Cton9s, AnMdem~ y SelV!ct06 del 5eGtOll' J,'úbllto del Esté.do d$ Hldelgo. 

• 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
. ' DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MUL TIPLE PÚBLICA NACIONAL 001/2007 

La Comisión de Ag.ua y Alcantarillado de Sistemas intermunicipales, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Polltica del Estado .Ubre y 
Soberano de Hidalgo en su artículo 108 y la Ley.de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo, en sus articulas 32, 
34, 36, 37 y 22 de su Reglamento Y. demás correlativos; Rºr conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, se convoca por segunda ocasión a las personas 

· flsicas yl'! morales con capacidad legal, téónlca y económica que des~en participar en· las licitaciones para las ?dquisiclones DE EQUIPO DE COMP.UTO 
ELECTRONICO, MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO, SUSTANCIAS QUIMICAS, ROPA, PRENDAS DE PROTECCION Y CALZADO, MATERIAL DE OFICINA, 
CONSUMIBL:ES DE EQUIPO DE COMPUTO Y MATERIAL HIDRÁULICO a 11jercer con cargo total a recursos propios de este Organismo, de conformidad con lo 
síguienfe: · 

1 r 
.. -

.. 

No. de llcltaci6n Costo de las bases 

42052002-001-07 " 
$600.00 compranet, 
$900. oo convocante 

11.VA Incluido\ 
Partida ClaveCABMS 

C720835000 
2 C720635000 
3 C720835000 
4 C720635000 
5 C720635000 , 

. 1 
No. de)ic¡itaclón . Costo de 11111 bases 

42052002-002-07 
$800.00 compranet, 
$900. 00 convocante 

11.VA incluido\. 
Partida ClaveCABMS 

1 C720835000 . 

"2 C720835000 
3. C720835000 
4 C720835000 

No. de llcitsclón Costo de las bases 

$800.00 compranet, 
42052002-003-07 $900· oo convocan te 

11.V.A incluidol 

. 

1 

LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL 
Feeha llmíte para 

adquirir bases 

14-feb-2007 

Junta de 
aclaraciones 

15-feb-2007, · 
09:0Qa.m. 

Descripción 
No-brea.k de 600 va 

Servidor intel cuatro procesadores 
Plotter 

Computadora de escritorio 
Comoutadora oortátíl · 

Y 5 [cinco\ partidas mas ... 
Fecha llm11e para Ju.nta de 

adquirir basea . aclaraclonet1 

14-fe!>-2007 

. Descripción 

15-feb-2007, 
10:00a.m. 

Medidor de ftuío tinf\ ultrasónico 
· Planta generadora de luz 
Bomba de achloue a aasollna . 

Motobomba bonanza 
Fec~a limite para Junta de 

adquirir bases aclaraciones 

14-feb-2007. 15-feb-2007, 
11:00 a.m. 

Presentación de 
. proposlciónee y 
apertura técnica 

20-feb-2007, 
09:00a.m. · 

. 

Presentación de . 
propollclOMS y 
apertura técnica 

20-feb-2007, 
10:00 a.m. 

. 

Presentsclón de 
proposlclonea y 
apertura técnica 

20-feb-2007, 
11:00 a.m. . 

Acto de apertura Capltal 
económléa Contable 

mlnlmo 
-uer1c10 

· 22-feb-2007, 
$78,000.00 10:00 a.m. 

Cantidad Unidad de Medida 
11 
1 
1 
4 
2 

Acto de apertura 
económica 

22-feb-2007, 
11:00 a.m. 

. 

pza 
Pza 
Pza 
Pza 
l'>7'I 

. 

Capltlll 
Contable 
mlnlmo· 

. 

""'Uerlclo · 

$160,000.00 
. . 

Cantidad Unidad de Medida 
1 P%a 
1 EQuíno 
1 EQUÍ"" 
1 pza 

Acto de apertura Capltll · 
económica Contable 

mlnlmo'. · 
-úertdo 

" 
22-feb-2007' $423.000.00 12:00 p.m. 

. 

"' "" ·l:D .... o 
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Partida ClaveCABMS Descripción . • · cantidad .. t,l!'lilªd dt¡j M;d;cf~ ·:_¡ ,. 1 C750200072 . Gás cloro al 99% en cilindros de. 68 kg 23888. Kar : 
\ 

2 c150200012 G.as. cloro al 99% ·en cilindros de 908 kg 29964 Krg .. '" ·--"'-" j . .. ) 
3 C750200072 . Hicocloríto de sodio al 13% ¡ . 52000 Litros \ 

4 C750200012 ·Sulfato de aluminio ,_ • ,. "'.í 
No. de llcjtaclón 

1 

Costo de las bases Fecha líll!ite para Junta de . •. l'(esentácló'n <le ,: l\C~ifde· ~Jl'Í,í;lur~ •. ;·: • 
adquirir bases aclara clones • ·. propot11cione~ Y • :· ·'.>:•;1100110m¡c;¡f.::;;/•· 

: ' 
·. apertura «\cl:!lca . , :.~:\;:~·--/ -~ '· ··r:'.:::-~ .. 

1

::Jk-\~~~~~.r! Y__ •·• 
. 

,. __ ' 

' $800.00 compranet, 20-teb-2007, 
42052002-004-07 $900.00 convocante. 14-leb-2007 ' 

1 

15-feb-2007, 22-feb-2007, $260,000.00 
. íl. VA incluido\ 

12:00 p.m. . 12:00 p.m. 13:00 p.m. 
. ' . 

l'artlda Cla"'! CABMS . Descripción · .. ' g : ' .,.¡. · :'CaJl~dad···: •.. : 1 ',cJ.lnll!'~d.!feJ~~\~." 
1 C720835000 Camisola (unífurmel 648 Pza 
2 C720835000 • Pantalón (uniforme\ ' 676 : Pza 
3 C720835000 ¡ Ilotas de cuero 3/4 932 Par 

. 4 C720835000 . Bolás de hule 690 Par 
5 C72083500ó . .Impermeable 858 Pza · -· . 

Y 5 (oincol oartídas mes ... . . =~ 
' 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para .Juntad~. 1. presentación de,,· .Act<l d!i'~pértunf;:.,:t 
. · adquirir bases . aclaraciones ··: . propo91Cionés '! f.·.· .. ·· ~ri~\Ctj' , ··~ ~ . 

. 

..------·-. --. -·.-- <1perlur~~1~,- . : .· ·.. •:zr • < .. i. . ;~ 

42052002-005-07' 
$800.00 compranet, 

15-feb.2007, 

1 

20-feb-2007, 22-feb-2007, 
$900.00 convocante 

1 
14-feb-2007 $84,000.00 

· ·11.VA incluido) 13:00 p.m. 13:00 p,m. 14:00p.m. 

Partida ClaveCABMS Descripción . ,_ -_ · Cantldad U0,l,cl;id d!> Medida .. 
~· "" ---~---··_. --

1 · . C720835000 . Boliarafo ounto fino tinta neoro 3270 Pza. 
2 C720835000 Cinta díurex 24" x65 de 1" 482 Pza. 
3 C720835000 Hoia ooallna ti carta deioada 1964 Pza. 
4 ' C720835000 Laoiz mirado numero 2 · · 1140 Pza. 
5 C720835000 ·-· _. -·--· ·-" _.Marcador de t/ne.gra permanente esterbroock ---1--·· 2159 

Pza. . .. ·- . 

. • v 162 lciento sesenta' dosl oartidas mas .. 
No. de lícltación Costo de las bases Fecha limite para Junta de Presentación de . Acto de ap~¡a . C'!pltat 

adquirir bases aclaraciones proposldones y económléa 
·. 

Colltable 
. 

' apertura técnle11 niininio 
' reííu<1rido 

$800.00.compranet, 
. 15-feb-2007, 20-feb-2007, 22-feb-2007, 

42052002-006-07 $900.00 convocante 14-feb-2007 ,~7f3;Q.0.0 00 
.. _ (lcVAcincluldo) ... \... .. 14:0 .. 0 p.m. -· 14:0.0.p.m. _. ·~· ··~·- .. 15;QQ.p.m,.c -~--- -~--

"·-- --- -------- - --- -- -- ·-
Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 
--~- . ---

· Cartucho epson c-60 t 028 negro 29 Pza. C720835000 . 

2 C720835000 ·. . Cartucho ho color c-6578d 103 Pza. . 
3 ' C720835000 Cartucho hp negro 51645,a 135 Pz¡a. --·--· 
4 C720835000 . Cd-rw· 700: mb sonv 315 Pza. 
5 C720835000 :~-- V 79 /sete~:~~~~:~t~~~das mas-. - ·--· . 

i 316 Pza. ··--·- ~·-------· 
1 1 . . 
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No. de llcltación Costo de las bases Fecha límite para Junta de . PreQntaclón de Acto de apertura Capltal . 

• adquirir bases aclaraciones . pr0poslciones y . económipa Contable 
apertura técnica mlnlmo 

: ' ' ~-. '·' . reáuerl® • 
$800.00 compranet, 15-feb-2007, 20-feb-2007, 22-feb-2007, 42052002..007-07 $900.00 convocante 14-feb-2007 15:00 p.m. 15:00 p.m. 16:00p.m. $800,000.00 

11. VA incluido) ·. 

Partida ClaveCABMS j Descripción Cantidad Uni~d (k! !lledl.da 
1 C720835000 1 Llave eom~uerta de j)ronce de 112" 200 Pza. 
2 . C720835000 : Coele galvanizado 112• . 300 Pza. 
3 C720835000 Tee fo go de 1/2" 250 Pza. 
4 C720835000 ¡ Varillas roscada de 11/4" x 1 mts . 100 Pza. 
5 C720835000 1 -·-- Tuberia de ~v-Cde 3:. 120 Metro 

1 Y 86 (ochenta v seis) partidas mas ... . 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACION°ES: 

; ,1 G::, 

• El Lugar de Entrega: Según bases. 
• El Plazo de Entrega: Según basas. 
• Condiciones pago. Según bases . 

. • Los bienes y las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de cada licitación. 
• · Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Industrial La Paz No. 200, 

Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 (771) -718-15-33, de lunes·a viernes; con el siguiente horario: 9.:00 a 16:00 
·horas La forma de pago es: en efectivo. cheque certífícado o cheque de caja ·a favor de la Comisión de Agua y Alcantarlilado de Sistemas lntermunicipales 
en las Cajas de la Comisión. En Compranet mediante los recibos que genera el sistema. Este pago no es reembolsable. 

• Los interesaclos en participar en la licítacíón deberán contar con el Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal Vigente con la 
claslflcación de actividad preponderante correspondiente a los bíeries, expedido por la Secretarla de Contraloria del Gobierno del Estado de Hidalgo, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 29 de la Ley, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del .Sector Publico del Estado de Hidalgo, con la 
clasificación acorde a la aclquisícíón. Para mayor información acerca de este trámite dirigirse a la Dirección General de Normativídad en Licitaciones y 
Política Gubernamental, ubicada en Allende N_o. 901 esquina Belisarío Dominguez, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01(771)· 713-68-03. 

• El acto de: Junta de Aclaraciones; Presentación y Recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas; Apertura de 
Propuestas Económicas y Comunicación del Fallo, se llevar~n a cabo en la Sala de Juntas de Exdirectores de la CMSIM, con domicilio en Avenida 
Industrial La Paz No.200, Colonia Industrial La Paz, C.P. 42092, Pachuca de Soto, .Hidalgo, en los horarios establecidos en la presente conyocatoria. 

• Las fechas y horarios de los Actos de Comunicación de Fallo se darán a conocer al término de los Actos de Apertura de Proposiciones Económicas. 
• Quedan impedidos de participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

:;>ector Publico del Estado de Hidalgo. · 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espanol. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposicíones serán: Moneda Nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asl como las proposiciones presentadas por los licítantes, podrán ser negociadas. 
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1 

• 1 

COMISION DE AGUA Y ALCANTA ILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
· . LICTACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCA¡' T. ORIA' No. 002/2007 . . _ 1 . 

1 . 
En observancia a ·la.Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y 
de conformidad con los artículos 34, 35 y 36 d~ la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor 
y 23 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional 
para la contratación de Obra Púl:Jlica a base ~e precios unitarios y tiempo determinado, lcon cargo a !os 
recursos propios , autorizados por la Direeción General en coordinación con la, Dirección de 

'Administración y Finanzas autorizan de \a Comisión de Agua y Alcantarílladq de Sistemas 
lntermunicipales, mediante- oficio No. CAArl.M/0103/2007, de· fecha· 17 de enero. del 2007, de 
conformidad con lo siguiente: · . . 

No. de 1 Costo Fecha lím~e-de FecHa y ttora Fecha y hora Fecha y hora 
1 Fecha y hora del ! 

licitación· delas 1 nscripción y de Visita al lugar de Junta de de 1 acto de ?pertura i 
. 1 

·bas~ Adquisición de de la obra - aclaraciones presentación · econom1ca 
bases de 

proposiciones y ' -
1 apertura- - ! 

técnica 
! 

42052002- ConVocante 23-febrero-07 16-frrero-07 26-febrero-07 2-matzo-07 
1 

9,marzo-07 00Bc07 $1,500.00 1 de 9:00 a 14:00 · ¡ 10: O horas 11:00 horas 10:00 horas 1·0:00 horas 
- horas 

1 
Compranet: _ I -l - -$ 1,300.00 i 

.. 
- -

Lugar y Descripción general de la obra Plazo de Fecha Estimada Fecha Estimacja 
1 

Capital 
Ejebución de inicio de t~rminación , Contable 

1 . 

., Mini.me 
Requerido 

Ampliación, Rehabilitación, Reubicación, de 

~r .. 23-marzo-07 31-diciembre--07 $ 260,000.00 
Redes - y Líneas de ConducCión, en nat ral'es 
diferentes Colonias de la Zona de Influencia 
de la CAASIM. Localidad: Pachuca y Mineral . 
de la Reforma; Municipio: Pachuca y Mineral 
de ia Reforma. ,, 
1. Venta de Bases - . 1 - - ' - · i 

*· Las bases de las Li~itaciones se ~nCu~ntían di~ponibles para consulta Y verlt~ en- 1~·teínet.: 
http://compranet.gob.mx. o en las oficinas dt¡I Departamento de Licitaciones. sita en Av~nida Industrial 
La P.az No. 200, Colonia Industrial La Paz, Ci:.P. 42P92, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfono: 01 (771) 
-718-15-33, Ext. 113 y 128, de lunes a virnes de 9:00 a 14:00 horas; prnvia pres~ntación de ios 
siguientes documentos: · - · 

1 , Solicit~d po. r escrito en papel mem.b retado del licitante .manifestando su deseo. de participar en la 
hcrtac;on, firmada por el apoderado legal. _ · - . _ - 1 

2.- Original y copia de la documentación que c mpruebe_ el capital ·contable mínimo requ¡irido y oebera 
acreditarse con - la última declaración del ejércicio ~scal inmediato anterior o con los úiltimos estados 
financierqs auditados y dicté.iminados prese tando registro de la D.G.A.-F.F. ·de la S.H:.C.P. y cédula 
profesional del auditor externo. _ 

3.- Original y copia de escritun¡ constitutiva y última modificación, en su caso, según! la naturaleza 
jurídica, así .cOmo _el poder de~·repfes€:ntant? lega! de :1a empresa, debidamente inscrita~ en el registro -

- publico de la propiedad y del comercio; 1 s ·personas ·fisicas presentarán acta de nacimiento en 
· original ó copia certificada ante notario público. -. , · 
4.- ~eg.istro __ :~gente -en e~ Padfón _de ~o~t.r~ti51as de Ja ,.l\drninistración Pública - EStatal. con !a 

clas1ficac1on correspond;ente a esta lic1tac1or_ Se previene a todos los interesados qu1e solo podran 
participar. en. esta licit~ción las personas insc itas en dich·o· padrón. Para. esta licitación la clasificación 
será .A.gua Potable. , - i , 

·5.- Relación de contratos de obras en vir¡or que tengan celebrados tanto en la administratjión PÚBLICA, 
.así como con particulares, señalando el impprte total contratado y el importe por eJerc~r desglosado 
por mensua!ídades, indic~ndo el avance frsic(( ¡ 

'6.-Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la empresa), de <jcuerdo al tipo 
de .. obra que·se lícita.- · 

l· 
1 

l. 

j 
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7.- Declaración escnta y bajo protesta de decir vemad de no encontrarse en alguno de _los supuestos del 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas defEstado de Hidalgo. . . 

11. F~nna de Pago 

• En la convocante, .deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo, a favor de la 
Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales, en las cajas de ·1a Comisión, (este 
pago no es reelTlbolsable), ·en compranet-Hgo, ó mediante los recibos que genera el sistema. 

111.,Visita al lugar de la c;)bra 

• El lugar de reunión de los participantes será en: las oficinas de Dirección de Construcción y Proyectos 
ele la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermuniCÍpales, sita en Av. Industrial la Paz 
No. 200, Colonia Industrial la Paz, C.P. 42092. Al sitio de los trabajos. 

IV. Junta de Aclaraciones 

• La Junta de Aclaraciones se llevara a cabo en: la Sala de Exdirectores de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales, sita en Avenida Industrial La Paz No. 200, Colonia 
Industrial La Paz, C.P. 42092, Paéhuca de Soto, Hidalgo. _ 

V. Presentación y apertura de Proposiciones 
• Se llevara a cabo en el_ lugar señalado para la Junta de Aclaraciones 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
~ Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

'1i. Acto de fallo 

• La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. las condiciones de p~o serán 
• No se otorgara anticipo alguno. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
• Los criterios generales para lá adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el 
dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya 
reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; que garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contr¡¡to y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 

• No se podrá subcontra1ar ninguna parte de la obra_ 
• · No podrán participar en esta licitación, las personas físicas .o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
• Ninguna dé las condiciones establecidas en Jas bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por !os licltantes, podrán ser negociadas. . 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá -recurso alguno. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 

ING. JOSÉ GAL O HERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL D LA COMISIÓN DE AGUA f CANTARILLAOO DE ::::~~AS INTERMUNICIPALES Pub
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H. A YUN AMIENTO DE eALNALI 

CONVOCATORIA: 07-01-2007 
- - - . . -' - - 1 .-' 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES_ QUE. ESTABLECE. LA. CONSTJl:UCIÓN. POLITICA DEL.ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN 
SU ARTICiJLO 108 Y LA LEY 0E ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTICuLOS 32, 34, 36, 07-Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS C!JRRELATIVOS, pOR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONVOCA A 
LAS PERSCNA$ FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD \ÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN_ LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO: DE EQUIPO,· CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZAD_OS DENTRO DEL 
PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO S)GUIÉNTE. 

. LICITACl~N PÚB~ICA NÁcioNAL 

GRIS TIPO CPC EN SACO DE 50 Kg 
ARENA TRITURADA . 
GRAVA TRIT\JRAOA T.MA Y." 
CALHIDRA EN SACO 
VARILLA Fy=4200 Kg/cm' No. 3 3/8" 
130 PARTIDAS MAS . 

M' 
M' 

TONELADAS 
Kg 

. . . 1 . . . 
- . ' -- ' .· 

. . . 
. ' ' - _· : - . ' : 

l.·.LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL AN!p(O 01-A, 01-B, 01..CY.01'0 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPO!IJBLES _PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESO~ERÍA MUNICIPAi. DE CALNALI 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:30 A 15:00 HRS.i LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE.DE CAJA., ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. : i 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRQ VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEILA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA 
ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONQE . TE CORRESPONDIENTE A LOS (SIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA 
LICITACIÓN. . 

IV.• ELACTO DE ACLARACIONES-SE LU:VARA""A CABO EN:-1.A OF1CINA-OE-OBRAS-PÜBt:ICAS;··SlTA--:EN PRESIDENCIA MUNICIPAL IJBICADA'EN 
f'LAZA PRINCIPAL SIN COL. CENTRO CALNALI HIDALGO . 

. J~~:gT0' DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉC ICA Y ECONÓMICA, SE E;ECTIJARA EN EL MISMp RECINTO SEÑALADO EN EL 

VI,• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL /\CTO DE APERTURA· ECONÓMICA. : . 

VII.- LUGAR.DE ENTREGA: LOS MATERIALES SE~AN PIJESTOS éN EL smo DE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA QUE! SE DESCRIBE EN LAS" BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SERA DE l\CUEROO A LAS NECESIDADES DE LA OSRA CONTENIENDOSE ENtA FIRMA DELj CONTRA TO. 

. • 1 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DE LOS SIENES. Y.A ENTERA SATISFACCIÓN DEL A'(UNTAMIENÍO DE CALNALI .. 

IX.- ESCRlTO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUP~ESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS_ DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE.. 1 . : 

X.-EL ARRENDAMIENT.Q ES SIN OPCIÓN A COMPRA l:=··c·-:.~. _ . · · . , 
. . . . . /;{1;;.·:~-<".. . - ! 

CALNALl\~G .~_~Í~.P~·,fFBRERO DEL 2007. 
• 1 ·· ·w. ,.,. 1 \ -~·--~· ¡, 

\ ,,.,,,_. .vJ_"/I ·I . "' .• ,,,~. e:' .. . . ~-. 'w~ ·. i: .•/ 

L.C. R . LLA CISNE.ROS 
TE tfuNICIPAL 

i 

• 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA, HGO. 
Convocatoria: MHU-FDOUP-001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLE'CE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA 
Y -ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA PRESIDENCIA MUNllCPAL, CON CARGÓ A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA DEL FONDO ÚNICO DE PARTICIPAÓONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE 

MHU
FDOUP-

001 
$500.00 15/FEBJ2007 

Licitación Publica Nacional 

13:00 Horas. 
16/FEBJ2007 

1.00 

11 :00 Hoías_ 
21/FEB/2007 

VEHÍCULO 

13:00 Horas. 
21 /FEB/2007 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 

$180,00000 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO. COL 
CENTRO, HUEHUETLA HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9.00 A M A 13:00 P.M. HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON a-REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA 
LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COL 
CENTRO, UBICADO EN HUEHUETLA HIDALGO. 

V.' EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO.RECINTO SEÑALADO EN EL 
NÚMERO IV. . 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VIL- LUGAR DE ENTREGA EN LAS OFICINAS QUE OCUPAN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLA HGO 

PLAZO DE ENTREGA 15DÍAS HÁBILES 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO 

1x:- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

- ,;;:~·~".:::-~·~~-...._ 

. -~·n\P. Mu1.>">,, v.~~ ---- ~ic~ ~ 

. . HUEHUE.TLA Hc¡o. A._"2 DE F .. __ fi-_é'.·_···_·~_f"';}-_\\ -~~,-if~: - ~ .: .. ,,rv\ 
( J . __ -,._-t\ ~. '_¡_ ~j-~'::I(;::.'. 

-~· 1¡ 1' -·· •'1 ~.:·J¡ •.e;I 

. . . LIC ERRE~b\A . . " <-'.' :~/ 
. .SECRÉTARIO EJ~Cu'ti~~ > '"", ~· -.. · .. ~ .. ' -~ ' . 

··~~ . 
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PERIODICO, OFICIAL 

--! 
H. AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLA HGO. 

Licitaciórl Pública Nacional 
Convocatorili No. LPN-MH..01-2006 . 

. · En observancia a la Constitución Política 'del Estado uJ.e y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y; de confo1TI1idad con 
los artículos 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas ciel Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. se .convoca a los. 
interesados en párticipar en la licitación de carácter Nacipnal para la contratación de obra pública a bas<j de precios unitanos 
y tiempo determinado, con cargo a los recursos autonzactos por la Secretana de Planeación y Desarrollo Regíona~ mediante 
oficios No. SPDR-A-FAPFM/Gl-2006-027-006 y SPDR-A-FAISM/Gl-2006-027-021 de fecha 15 de Diciembre de 2006: de 
conformidad con lo siguiente: 

$1,500.00 

$1,500.00 

l. Venta de Bases i 1 . 

' Las bases de las licilaciónes se encuentran disponibles para corisutta y venta en. el Palacio Municipal S/No. Col. 
Centro de Huehuetla Hgo., de lunes. a vieme,. de 9:oo a 13.00. horas: previa -presentació~ de los siguiente. s 
documentos: · 

1.- Solicitud por éscrtto. en papel membreteildo del licitaite manifestando su deseo de partíci.par en la licitación, firmada .por 
el apoderado legal. · . . · 

2.- Original y copia de la documentación que comprueb el capital contable mínimo requerido y deberé acredilarse con la 
última declaración del ejercicio fiscal inmediato ante~or o con los úÍtímos estados financieros auditados y dictaminados 
presentando registro de la D.GAF.F. de la S.H.C.P.,y cé'!lula profesional del aud~or externo. . . 

3,- Original y copia .de escritura constitutiva y última m~díficación, en su caso, según la naturaleza j~ridica. así como ·el 
poder del representante legal de la empresa, debidamente inscrttas en el regi¡;jro publico de la propiedad y del comercio; 
las personas flsicas presentaran acta·de naciroiento«¡m oliginal ó copia celiificada ante notanopúblico. 

4.- Registro vigente ene! Padrón de Contratistas de la Administracion Pública Estaial, con la clasíficaciÓn correspondiente a 
. esta licila<::ión. Se previene a todos los ínteresados qtl,e sol.o podrán participar. e.nes.ta licitación las·p~rsonas íns.critas en 

dicho padrón. , . . . · . · · 
5.- Relación de contratos de·obras en vigor que tenga celebrados !ánto en la administración PÚBLICA, así como con 

particulares. señalando el importe total contratado y 1 importe por eíercer desglosado por mensualidades, indicando el 
" avance físico. - : - . 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (currículum de la·empresa), de acuerdo al lipoide obra que se 
licita. · • : . 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de'la 
. Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. · 1 · . · . . : 

• Los anex~s de las bases serán entregados en las ofl1nas de la Presidencia Municipal de Huehuella.1 

. . ' 
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11. Forma de Pago 
' En la Presidencia Municipal de Huehuetla, .deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor 

la Tesorería Municipal de Huehuetla (este pago no es reembolsable). 

111. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en: El Palacio Municipal de HuehueUa Hgo. 
IV. Junta de aclaraciones 

• La jonta de aclaraciones se llevará a cabo en •La sala de cabildos de la Presidencia Municipal de Huehuetla .Hgo. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
• 

• 

Se llevar.án a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones . 
El idioma en que <;leberá presentarse la proposición será: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse.la proposición será: Peso Mexicano. · 

VI. Acto de fallo 
• La fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de apertura eoonómica. 

Vll:Las condiciones de pago serán 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la 

compra de materiale·s y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
' Los criterios generales para la adjudicación del cantrato serán: la Presidencia Municipal de HuehueUa con base en el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y . 
emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta evaluada s.olvente más baja. 

· * No se podrá subcor,tratar ninguna parte de la obra. . 
* No podrán participar en esta licitación, las personas fisicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 54 

de la Ley de Obras. Públicas del Estado de Hidalgo .. 
• Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación. así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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HIDALGO 

MUNICIPIO DE U. MISION AYUNTAMIENTO CON 2006. 2009 
. Convocñ:lria No. --AOQP/0~12007. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CO STFrUCIÓN POLITICA. DEL ESTAOÓ,LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 
EN su ARTICULO. 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMle. TOS Y SERVICIOS OEL SECTORPUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

~ EN SOS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37; ART 22 DE SU REGLAMEITT Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO QE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE LA MISIÓ. N, HGO. SE CONVOCA. A. LAS.PERSONAS flS!CAS Y/O MO. AAU<S COHC. APACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA. QUE 

. OESEEN PARTICIPAR EN LA AúQUlSICIÓN DE MATERIALES PARA ILA CONSTRUCCIÓN Y .ARRENDAMIENTO DE. EQUIPO, CON CARGO A 
Los RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO XXXIII, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' 

· Licitación Pi'lbllca Nacleinal 

No.de Costo~e Fecha limite Junta de · ; Vi.sita a. Presentación de Acto de apertura Capital 
licitación las bases para adquirir aclaraciones i1stalaci~nes proposiciones y económica: contable 

bases 1. apert11ra t<\cnlca . . 
MMl-AlJQp. 

14FEBRERO 15 DE FEBRERO A 20 DE FEBRERO- 20 DE FEBRERO-
0112007. 

$1;000.00 DE2007. 1 L/\S 11 :00 HRS ~OHABRA 
2007 A LAS 11:00 2007 A LAS 15:00 $190,000.00 . . HRS . HRS. 

Partida Descripción Cantidad UOidad de medida 

.. 01 CEMENTO NORMAL GRIS EN SACO DE 50 KG. 132.78 TON. 
02 CALHIDRA EN SACO DE 2JKG. ' 0.45 TON. 

' 03 ARENA DE MINA . 228.61 M3. 
04 GRAVADE%• . · 266.06 M3. 
os' -

' VARlLLA F'Y=4200 KG/CM2 N 6 (314') U!2 TON •. 
SIENDO UN TOTAL DE 25 PARTIDAS. . 

.• . 1 . i 
l.• LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICMSE DJ:TALLAN EN LOS ANExQSNo. 1A,1B, 1C y 1D DE LAS BASES OE ESTA LrclTACIÓN. . 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ~CUEITTRAN DISPONIBLES ?ARA CONSULTA "f VENTÁ EN TESORERI~ MUNICIPAL OE LA MISlÓ!i 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HRS. Y DE 15:00 A 18:00 HRS., L..¡.. FORMA DE PAGO. ES EN 
l'FF.('.TIVO FSTF PAGO NO F~ RFFMR0.1 SARI F.. i . . . .· ·· 

- 1 ., ' 1 

· lll.· LOS PÁRTICIPANTES DE6ERÁN CONTAR CON EL REGISTRO Vl¿ENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON . LA CLASIFICACl.ÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Y 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. i . . 

• ' 1 

IV •• El ACTO DE .ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA S LA DÉ JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO 
MUNICIPAL S/lÍI. LA MISIÓN, HIDALGO. · . • . : . 

V.• q ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL.MISMO .RECINTO SEÑALADO .EN 
EL NUMERO IV. . 

VJ •• _ LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL AqF DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII~ LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UBICACIÓNES DE LAS OBRAS SE<¡¡ÚN ANEXOa NO 1A. 18; 1C Y 10. 
PLAZO DE ENTREGA 10 DIAS t!ÁBILES A PARTIR DELA FIRMA DEL cONTRATO>. • . 

. -! - i ' 
VllL- EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS 40 DiAS HÁ61LES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y,/\ SATISFAcCIÓN DEL 
AYUNTAMIEITTO, ESTE SE REALILARÁ A TRAVÉS DE LA TEIORERIA MUNICIPAL EL PENÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADAJMES, DE ACUERDO A 
SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA. LOS PRECIOS PERMANECERAN ,IJOS YNO PROCEDERA ESCALATORIA ALGUNA! 

IX.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO: DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE u( LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTQS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E DO DIO t!IDALGO. ' . 

x •• EL ARRENDAMIENTO SERÁ SIN OPCIÓN A COMPRA. 

LAJ,AISIÓN, liGDl~l.1 

EL SECRETMU() EJE,¡,,>,"'"'1\
LIC. ll'l\.l~Q. 

FEBRERO DE 2007. 

OMITÉ OE ADQUISICIONES. · 
RAMÍREZ. 
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Convocatoria 01 /07 

PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

12 de Febrero de 2007 

EN CUMPL!MIENTO A LA$ DISPOSICIONES QUE ES..,.ABlECE LA CONST!TUOON ?OLIT!CA DEL ESTADO LIBRE y SOBE'RANO DE.k!OALGO EN su ARÍC-ULO 1'oa y LA LEY 
DE.ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS- y SE,RV•QOS OEl SECTOR PÚ6LlCO DEL ES'tAOO .DE HIDALGO EN sus ARTfCULOS 32. 34, ~r 37; ARTICULO 22 O.E Su 
REGLAMENTO RESPECTIVO Y DEMAS CORRElATl\!Os, POR CONDUCTO DEL COMITE DE AOOUtS!C!ONES, SE CONVOCA A !..AS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON 
CAPACJDAD Tl:CNtCA Y ECONóMlCA QUE DESEEN PARTICIPAR EN lA ADQUISICION OE CAMIONES COMPACTAOoREs DE BASURA, OON CARGO AL PROGRAMA DE 
REPQ 2007 AUTORIZADOS POR LAKASAMBLEA MUN!ClPAL'OON OFICIO DE ATORIZACION 2007/RECPO-M~1M104 DENTRO COM"ORMIDAD CON 1..0 SiGUlENTE: 

VEHICULO A GASOUNA DE MODELO 2007 OE CARGA DE 2 726KGS, TIPO 
CARGA LATERAL.. DE 2 A 2..S TONELADAS CON CAPACIDAD VOLUMETRlC/I. DE 7.60 M::3. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES Tfl:CNICÁS SE ~ALLANEN EL ANEXO No, 1 OE LAS BASES DE ESTA LlCJTACIÓN. 

ll~ LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN ülSPO~l!SLES PARA CONS~L TA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE DESARROl..LO MUNICIPAL, DE LA PRESJDl:':NC!A MUNICIPAL 
DE M!KERA'... DE LA REFORMA. S,TA EN AV: _'"ll'.JA .. GO Nt,M 3-2, PACHUQL.L'--A, HGO., POR UN PER'dOO DEL 12 AL 14 Dt: FEBRERO DEL Al'1o 2007 EN HOBARIO DE 9;30 HRR A 
15:3-0rlRS. OELUNESAV!ER"JES 
LA FORMA DE PAGO ES EN Ei::'ECTIVO o CHEQl}E DE CAJA A ¡:;.voR DE LA TESORERIA MV'.'l:CIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA. EN LA CAJA-O: LA MISMA (ESTE" PAGO NC ES 

REEMBOLSABLE) -

llL~LOS PARTlOPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTf:EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA CLASIFICACIÓN 
DE ACTIVIDAD PREPóNDERA1'1TE CORRESPOi:i~IENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA L•C!TACIÓN. 

IV.· El ACTO CE AC~ARAX:::ONES SE LLEVARÁ .A CABO. E'4 -ASA-A DE CAeUDC DEL >-1. AYl<NTAMIENTO DE LA P~::S:DENCIA MUNICIPAL DE MJNERAL O!: ..A REFORMA. STA EN 
Alt HIDALGO NUM. 32, PACHUQUILLA, HGO., EN U; PE:Ct--<A 'f rlORA INOICADAS E~~ EÍ.. C~ADRO ANEXO . 

. V,• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCJ>:llCA 'f ECONÓMICA, SE EFECTUARA °cN EL 

VL~ LA FEC~A Y HORA Dt'.L FALLO SE DARÁ A CONOCER-EN El ACTO DE APERTURA ECONÓIY'ICA 

Vll· EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN LA PRESIDEMCIA'Ml~IO'PAL.OE MINERAL DE .. A ~E::'ORMA 
A LOS 30 DIAS >-IASILE$: Df:SPUES DE LA AR"ilA O~L CON7~ATO. " 

vt!l· El PAOO SERA CONTRA ENTREVA 

IX.· PRESEN'AR EScRlíO DE NO ENCONTRARSE EN ALG\;NO DE LOS SIJP 
SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE t<·DALOO. ' 

O RECINTO SEAALADO EN El NÚMERO IV. 

LEY DE AOOUISICIONES, ARR_EN;)AMIEN'TOS Y SERVICIOS DEL 

MINERAL DELA REFORMA, HGO •. A 12 DE FEBRERO DE 2001. Pub
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J ti PRe$10ENCIA 
MUNICIPAi.. 
NQPALA 01! \llllAGRAtt. HQO. 
lOJ)6 • ?{!!):¡¡: 

AYUNTAMIENTO DE NOPALA 
Convocatoria: 008 

EN CUMPLIMIENTO Á LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBÉRANO DE.HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY rno·ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTAD() DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 3íl, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 

. YUNTAMIENT DE NOPALA j SE CONVOCA A. LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICJTACION PUBLICA 
NACIONAL PARA LA ADQUISICI N DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: · 

Licitación Publica Nacional 

02 136:.000:J M3 PlEDRA BOLA PARA EMPEDRADO 

····-- ~-----,-3)~---- -- -------3.26302-- ...... ~.QN ..... CALHlDP.A EN ~co DE __ g_;; KGS. 

°" 250 0000 M3 
TEPETATE 

05 112 0000 M3 
PIEDRA BRAZA 

TOTAL= 08 PARTlOAS 

l.~ LAS ESPECIF!CACldNES TECNICAS SE DETAUAN EN EL ANEXO_ No_ 1 DE: LAS BASES DE ESTA LICITACróN, 
11.· µs BASES D;E ESTA llCITACIÓN SE ENCUENTRAN O!SPON!l~LES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE QESARROLLO SOCIAL;, EN LA PRESIDéNClA MUNICIPAL. DE NOPALA HIDALGO: ' 
LOS DIAS 12, 13 Y 14 DE FEBRERO DEL 2007; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:001115:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. • 
llL- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CQN EL REGlSTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMlNISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON. LA CLASIFICACIÓN DE SU GIRO O 
ACTIVIQAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BlENES) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
N:- LA JUNTA DE ACLAAACJONES SE LLEVARÁ A CABO EN· LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA SA"'A pE JUNTAS UBtCAQA EN P~ESl~ENCIA MUNICIPAL DE NQfALA. HIDALGO .• CON 
DlRECCION PLAZA PRlNClPAL SIN. COL CENTRO. NOPALA DE VILLAGRÁN, HGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTÚRA DE OFERTAS TÉCNICA YECONOMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

· Vl.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LI\ OBRA SEGÚN !INÉXO 1. EN HORl\RlO DE 09:00 1115:00 HRS 
PLAZODEENTREGA~S~E=G=ÚN~BAS'"="E~S~-~~~~~~~~~~~~. 
VIII.- EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA A LOS TREINTA DIAS HABILES DESPUES DE .LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES'!'. SERVICIOS Y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA. HGO. 
DEBIENDÓ PRESENTAR LA FACTURACIÓN CORRESPONDlENTE DE LOS MATERlALES Y SUMINISTROS DE ACUERDO A SU PROGRAMACIQN FINANCIERA, LOS PRECIOS PERMANECERAN'flJOS Y.NO 
HABRA ESCALATORIAALGUNA . 
JX •• ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISlCIONES, AliRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HlDALGO. . . 
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26 PERIODICO OFICIAL 12 de Febrero de 2007. 

H.. AYUNTAMIENTO 
COIMJTUCIONAl 

AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO .. 
CONVOCATORIA No. MTR0-011/2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTALlO LIBRE. Y SOBERANO DE HIDALGO EN 
SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPEJI 
DEL RIO DE OCAMPO. HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE PAPELERIA, ARTICULOS DE ESCRITORIO Y CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO, CON CARGO A 
RECURSOS PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SlGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 
' ' ' ' ::-_ -____ ' .' '. _ .. 

I•· ....... _ ,------
CoSto::de-flí& -·--- .#Wáú~IOnea __ -~Oftlilll'!/'-: 1-- '"~!COI: •:' """"" J+o, ti•' .fldeción ..... 

' 

-'" ~ -- --: •·:· i ' ; 
-~1e-

' 1 
.,h' ,: ' : : ,, 

· .. ' '' ' ' -
' 

¡ 1 s..¡::eorero-2007 20-Féi:lí'5rth2007 21..¡::obrero-2007 
MTRO-REPO-SA-AOQ-0@.07 $1,00000 14-Febffiro...2007 .• 11:00 ¡..f.s 11:00Hrs 11·00 Hrs 

$100, 000.0C 

1 

' ' 

cat.lklad Un'dad de meaíi:a 
Partida DescripW 

MTRO-REPO-sA-AOQ-OOJ-07 

º·' Hoias blancas tamaño carta con 10 paquetes ;;J caja . . 150.00 Cajas 
~-·· 

02 Marcador permanente n,.,.,ro 560 Piezas . ·--,-
O> . Faldera tamaño carta oo!~r beige . - 2000.00 Piezas . ..... 
04 Fo_l_~ers tarnaño of!~io color Deig~ ' 2000.00 Pieza,i> 

i--------··· -•• Resi~tol adhesivo gnande de 40 g-~~-i:nos . 500.00- . Piezas 
TOTAL DE PAATiilAS 109 

. 
. 

~ .. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRÁN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:30 A LAS 18:00 HRS. 

·-

LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O éHEOUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBO,SABLE. 
111.-lOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAfl CO.N EL REGISTRO EN.EL PADRÓl'f DI;: PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN 
.IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA AUDIOVIS.UAL DE LA BIBLIOl:ECA CENTRAL' 'NETZAHUALCOYOTL'' 
UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS Ti'cCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL 
NÚMERO IV. . . ' 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE ENTREGA GOMOlO INDICAN LAS BASES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 
VII.· PLAZO DE ENTREGA COMO LO INDICAN LAS BASES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 05 DÍAS HÁBILES OESPUES DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA Y ENTREGA TOTAL DEL BIEN A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. . 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, Hl.DALGO 12 DE FEBRERO DEL 2007 

LIC. YADIR.tYJ!\MJl'f 
SEC 

'y. 

. 
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H, AYUNTAMIENTO DE ZIMAPAN 
. · . Convocatoria: OOOOl)2;>i; ·~ 

. EN CUMPLIMIENTO A LAS DISP. OSlCl0NES QUE E.STABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 y:tiJ.·Ll;f..•I · 
·DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS .y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36,Y 22 DE SU REGLAMENTO•Yiilll' ·~ 

DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO OEL H. AYIJNTAMIENTO DE ZIMAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNIC.A;Y,r¡ 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTlCIPAR EN LA ADQUISICION DE VEHICULOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORW·· DEL',,¡ 
FONDO UNICQ DE PARTICIPACIONES.DE OPERACIÓN SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACION No. SPDR-A·FDOUP/G0-2006-084-010, Y DE. RECURSOS PROPIOS SEGÚN Aé1:J\,:,, 
DE ASAMBLEA MUNICIPAL DE FECHA 30 DE ENERO DE 20070E·CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE · ' · 

• · · · · Licitación Publica Nach¡nal 

No. de licitación Costo do las 
b8SQ$ 

FeCha- Hffilte para adqulrir-bilses Junta de· 
ae1aíaciones 

Vlsit¡¡ aJn$1álaclónes 

~~~~m~i>!i~ •·•~· ... •P•rtu~ t.ec~lj;¡¡..,: ~(¡li~ólnii;l!. 
>-------~->-------- -,-··----~-+---~.:___f---~'--+--~+-~--'---'-.:___~'""--'-""-'-4""'¡--'---'-~=9 

MZllTESO/FUPO
REPOI002f07 

PRIMER/\ LICITACION 

Pailida 

$1,000.00 14/FEBRER0/2007 15/FEBRE:RO 
2007 

11:00 Hrs. 

NIA. 

' ' e~-, 

ÍOIFEBRERO 
2007. 

¡ 10:00 Hrs .. 

20/FEBI 
2007 

13:00 
!-Ir¡;¡; 

$153.000.00 

VEHICULO (CAMIONETA DE4 CILINDROS, DOBLE CABINA, MOD. 2007, MOTOR DE2.4 LTS., 5 PIEZA ~ 
ESTANDAR, DE 16 VALVULAS, CAPACIDAD DE CARGA DE MAS DE 1,000 KGS.. ~ 

o . 
• ¡ _____ ¡,.LAS ESP~CIOOES .. TÉCNlCAS .. SE.DEJ.ALLAlll-EN.E:kANg.(Q.NG-1-DstAS-BASE&DEE&fA~leffAeléN-, - ·-· ····-·---·-.--·--·-· _. --:·----·----·-- • ·o----.. ·-··--·-- -. ' - ' ñ 

. 11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE. ENCUENTRAN DISP.ONIBLES PARA CONSÚLTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERI/\ MUNICIPAL EN LA PRESIDENCIA . 0 
MUNICIPAL, EN PLAZA og.LA CONSTJTUCION No. 1 EN.ZIMAPAN, HIDALGO; CON ÉL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 HRS. A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGo ES EN EFECTIVO o o 
CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBPLSABLE . . . . ::'J · 
UI..- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA ~ ' 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPEéiwos A ESTA.LICITACIÓN. ' .Í" 

'IV.- EL Acto DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: EL .SALON DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION No. 1 ZlMAPAN~ 
·.HIDALGO. '> . 

V.- ÉL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'lALÁOO EN EL NÚMERO IV. 

·vJ.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARAA CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, PLAZA DE LA CONSTITUCION No. 1 , ZIMAPAN, HGO. 
PLAZO DE ENTREGA 25 .DIAS HABILES·POSTERIORES A.LA ENTREGA DEL CONTRATO 

vm.,,EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DÍAS.HÁBILES DESPU~S DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIE~ 
IX,. NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUP EST 
S,ERVl('.:JO~ DE.L l>l'OCTQR f'ÚJ:l.LlCOOELES!ADDDE HIDAL(;9-c·,._% < , ' 

',-_ 
,, ''.;::"" 

•, 
: ) ' " . '; - ,\ 

ºS1'CR)j¡T Jt;Ri9 ¡;>JEt.~!)llnvo DE 
~ ' "f,,. -·A'-}' . ;"'·:. . • /r 

' "' c·.i: ~LUSTIA O 
·:;,,·'::.~~'/ 

ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. . 
S DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

ZIMAP/\N, HGO. , A 12 DE FEBRERO DEL 2007. 
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TRIBUNAL ~TARJO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 688106-14 
POBLADO: EL PASO MIXQUIAPAN 
MUNICIPIO: OMITLAN DE JUAREZ 

ESTADO: HIDALGO 
ACCION: PRESCRIPCIÓN VIA CONTENCIOSA 

- - -NOTIF1CACION Y-EMP~AZAMIENTO; a la sucesión _a 
bienes de CIRO CALDERON, por conducto de su 
representante legal, albace~ - suceso_r preferente o 
causahabiente, se hace- de su conocimiento que el C. JOSE 
REY FRAGOSO CALDERON, le demanda en .. la· via de 
controversia, la Prescripción Positiva la parcela 135, ubicada en 
el ejido de El Paso _Mixquiapan, Municipio de Omitlán de °Juárez, 
Estado _de Hidalgo, demanda-que fue admitida por-acuerdo' del 16 
de octubre del año 2006, y que la audiencia de ley tendrá lugar el 
próximo _día 18 de abril del año 2007. a las 9:00 horas. en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en A venida 
Cuauhtémoc 606..:B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole 
para que la conteste. a mas tardar el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en . términos a JO 
displiesto ¡)or el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO 
que de no presentarse, .se tendni por OOJ'.l,testada la demanda en 
Sentido negativo y que de no seftalar domiciiio paia oír· y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las -subsecuentes aún las 
de carácter personal se le ~ por medio de los ESTRADOS del 
Tnl>unal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copiaS de traslado se encuentran a su disposición en 
este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 

_ edictos, publicándose poT dos veces dentro de un plazo de diez 
dias en el periódico "El Sol de Hidalgo ", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en los estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia MUnicipal de Omitlán de Juárez, ligo.-
DOY FE. 7 ----- ____ ,. ___ ._:_ ---- - - ------'--- - - - , -·-

-.. ------
ACUERDOS 

AMENDOZA 
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12 de Febrero de 2007. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Dentro\~~ los, autos del expediente número 213/2005, relati~o 
al Juicio ¡¡:j¡i,cutivo Mercantil, promovido por Rosendo Domingu"2 
Hemánde)'.,'e~ contra de Jacinto Cervera Martlnez, se ordenó! lo 
siguiente: ' ' 

"Apan, Hídal~o, a 11 once de enero cie 2007 dos mil·siete. 

Por presentado Rosendo Dominguez Hernández con su escr\to 
de cuenta. Visto ... , se Acuerda. 1 

1.- .... · 11.- .... 111.- La suscrita Juez detemiina que el valor qLe 
servirá como base respecto del bien inmueble urbano valuado rn 
autos es de $314,000.00; cantidad deducida después de aplicar 
la regl.á establecid~ en el Artículo 12. 57 del Código de Comer1'o, 
que dtce. . · . 

" . .,.En caso de diferencias en los montos que arrojen los ~a!ú~s, 
no mayor del 30% en relación con· el monto mayor, se mediar' n 
estas diferencias ... :', siendo el monto mayor de $315,000.00 y el 
monto menor de $313,000.00 y después de realizar una cue ta 
aritmética restándole al avalú.o mayor el monto del av.alúo me or 
la d~erencia entre dichos montos es menor del 30% puesto q e 
asciende a la cifra de S2,00d.OO, resultando la mitad de die a 
cantidad la de $1,000.00 la cual s<! sumó al monto menor dan o 
la cantidad de $314,000.00. 

IV.- Toda vez que del estudio del certificado dE; gravamen q e 
obra en autos, se desprende que la parte actora es el único 
acre;¡dor, además de habérsela hecho sabér oportunamente al la 
Comisión de la Regularización de la Tenencia de la Tierra en su 
calidad de Titular de Jos derechos de reseNa de dominio del ráíz 
embargado en autos, ~in que hasta la fecha haya con¡parecidol al 
presente negocio, continúese con la eJecución forzada de:!a 

· sentencia ejecutoli(,11da. 

V.- Como se solicita se decreta en pública· subasta 1a·verita 
Judicial del bien embargado dentro de la diligencia de ejecucibn 
de fecha 8 de abril de 2005, que se hace consistir en 'el raiz ubicaba 
en la calle Aldama número 56, en Santa Bárbara. Hidalgo, .cuy\.s 
medidas, colindancias, superficie y datos registrales obr~n 
descritos en autos. · : 

VI.- En consecuencia de lo anterior,.se convpcan postores a la 
E'rimera Almoneda de Remate que se verificará' en el local de este 
H. Tribunal a las 9:00 nueve horas del día 16 dieciséis de febrero 
del año en curso. J 

VII.- Será postura legal la-que cubra <ie contado las dos tercerL 
pertas de la canüdad de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORttE 
MIL PESOS 001100 M.N.), según valor pericial más alto estimar' o 
en autos. -

VIII.- Publiquense edictos por tres veces dentro de nueve dí~s 
en el Periódico Oficial d.el Estado, (consecutiva.mente atendien~o 
la lor.rna de su pub!Jcac1on), por tres veces.dentro de nueve días 
en ·el diario de información local denominado El Sol ae Hidalgo 
(edición regional), asi como en los lugares de costumbre o en 1b~ 
tableros notificadores o puertas de entrada de este H. Juzga~o, 
además en el lugar más aparente del bien raiz materia de rema e 
por ser los lugares propios para eilo, convocan.do a posibl ~ 
licitadores que parücipen en la Almoneda. · J 

IX.- Desde que se anuncie el remate y durante <!ate se pone a 
la vista de los interesados los avaluos del bien a rematar para q e 
si a ~us interesf!S conviene, tomen parte en ·1a subasta del mlsrfio, 
conS1gnando para ~I efecto la c.antidad prevista en Ley para admitir 
postura. .. _

1 
• • 1 

. - . ; ~ • - i 
X.- Notíl'.:.,quese¡ el presente proveído de forma personal a l~s 

partes en los d'omtcmos· señalados en autos. 

. Xl.-•. ,Notifiquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la Júez Primero Civil y F.aniiliar de e~te 
Distrito. Judicial Licenciada Lyzbeth Robles Gutíérr~z, que ac\ra 

1 

29 

i 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Angélica Anaya Montiel, 
que autentica y dá fe". 
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Apan, Hgo., a 18 de enero de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ViCTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-RDbrica. 

· Derechos Enterados. 22-p1-2007 

JUZGADO TERCERO :CIVIL 
' . 

PACHUCA, HGO) 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distritoi Judicial de. Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo; se tramita un Juicio Ejecutivo Mercantíl, 
promovido por F.lavio Uribe Ramlrez en caráctér de Apoderado 
Legal de Juan Noeggerath Hernández, len contra de Ponclano 
Migúel Barragán García en su carácter de deudor principal y Ángel 

.. Barragán_ Gar.cía, radicándose la _demahda bajo el expediente 
_número 87011995, y en cual se dictó un auto que dice: 

· Pachuca de Sato, Estado de Hidalgo, a 14 ·catorce de dicíernbre 
del año 2006 dos mil seis. 

Por presentado Licenciado Ismael Rendón Olvera en su carácter 
dé Endosatario en Procuración de Juan ,Noeggerath Hernández, 
co.n su escrito de cuenta. Visto Jo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto porlosArtlculos 1, 75, 1049, 1054, 1063, 1068, 1069, 
1070, 1410 y 1411 del Código de Comercio; así como 552, 553, 
559, 561, 562, 563, 567, 568 y 570 del Código de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se 
Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y en virtud del estado. procesal 
que guardan los presentes autos, se señala de nueva cuenta las 
12:30 doce no ras con treinta minutos del día 23 veintitrés de febrero 
del año 2007 (dos mil·siele), para qÚe tenga verif•cativo el desahogo 
de la Primera Almoneda de Remate ?el bien inmueble con 
construcción, embargado en la diligenqa de fecha 07 siete de 
nDviembre de 1995 m11 novec1entos noventa Y. cinco, ubicado en' 
Unidad vecinal 3 tres, Manzana "F", Lote 32, Parque de 
Pobla~iento en esta Ciudad, inscrito bajo el.número 3982, Tomo 
2, Libro 1, Sección 1, de fecha 12' doce de'novieinbre del año 1993 

· mil novecientos noventa y tres, cuyas medidas, colindancias y 
demás características antes citado. . , · 

. H.- En consecuencia, se convocan postores para la celebración 
de la_Prtmera Almoneda de Rematé, sie~do_postura legal la que 
cubra de contado las .dos terceras partes de la cantidad de 
$305,000.00 (TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS 081100 M.N.), 
valor pericial emmdo.en autos sobre el citado inmueble, debiéndose 
consignar previamente a la fecha programada mediante billete de 
d.epósito, una cantidad igual de por lo menos el .10% (diez por 
ciento), para parücipar corno postores. : 

111.o Con motivo del remate, se dejan a la vista de cualquier · 
persona interesada los avalúas que obran en autos a Fojas 98 
noventa y ocho a 105. ciento cinco y 107 ciento siete á 116 ciento 
df€cis~éis de autos. · 

' ' ' 

.. :·1.- En exacto cumplimiento a lo dispu~sto por el numeral 1411 
· d"i Código de Comercio, publíquense los edictos correspondientes, 

por tres veces dentro de nueve d!as en, el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en el diario denominado "El Sol de Hidalgo'', en 
los tableros notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

V.-· Notifíquese y cúmplase. 

Así; lo acuerda y firma el Ucenciado D; Leopoldo Santos Díaz, 
Juez. Tercero de lo Civil de este Distr~o ,Judicial, que actúa· con 
Secretario de Acuerdos Licencíada lvettel Karina_Lozano Estrellá. · 
que autentica y dá fe. · 1 
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Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; ,a 22 veintidós de· enero 
de 2007 dos mil siete.~LA C. ACTUARIO.-LIC. VALENTINA 
3ANTOS GARCIA.CRúbrica 

Derechos Enterados. 25-01-2007 
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JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGÓ. 

EDICTO DE REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido pÓr el Licenciado 
Alberto Alpitar Ortiz, en calidad de Endosatário en Procuración 
de Juan José Delgadillo Santillán, en contra de José. Gil 
Hernández Ramírez, expediente número 123211992, radicado 
en el Juzgado Pri¡nero Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo, se ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 
24 veinticuatro de noviembre del año 2006 dos mil seis. . 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 15 quince de enero del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Juan José Delgadillo Santíllán, con su escrito 
de cuenta.·Visto lo soliéitado y con fundamento en los Artículos 
1054, 1072, 1410, 1.411 del Código de Comercio anterior a las 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 24 veinticuatro de mayo de 1996 mil novecientos noventa 
y seis, así como 552, 553, 554, 557, 558 y 561 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se Acuerda: 

L- Como se solicita se ·decreta de nueva cuenta la venta en 
pública subasta del inmueble embargado en diligencia de. fecha 
29 veintinueve de octubre del año 1992. mil novecientos 
noventa y dos, ubicado en la calle Doria número 16; del 
Municipio de Sínguilucan, Hidalgo, que mide y linda: Al Norte: 
10:50 metros y linda con Felipe Garc[a; Al Sur: 7.50 metros y 
linda con la calle de Doria; Al Oriente: Mide 53.00 metros y 
linda con propiedad del señor Crescencio Herná.ndez 
Chavarrla; ·y Al f"Oniente: 53.00 metros y linda con propiedad 
del señor Francisco Hernández Ramfrez, así como de los 
bienes muebles consistentes en un vehículo marca Datsun, 
modelo 1979, color blanco, c.on placas de circulación HGG: 
4106 del Estado de Hidalgo, con·motor hecho en México, un 
íuego de sala de tres piezas incluye el sillón de tres plazas y 
dos sillones individuales de madera de pino de la región el 
barniz y asiento de los sillones, un modular marca strniberg 
cansan con reproductor de cassets con salida auxiliares de 
AM y FM, incluye torna mesa y bocinas integradas. 

11.- Se convoca a postores para la Segunda Almoneda de 
Remate, que tendrá verifícativo .en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 diez horas del día 22 veintidós de febrero del año 
2007 dos mil siete. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las .dos 
terceras partes de la cántidad de $306,000.00 (TRESCIENTOS 
SEIS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDAD NACIONAL) 
por lo que respecta al bien inmueble. 

IV.- Será postura legal Ja que cubra de contado el monto 
total de la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS CERO 
CENTAV.OS MONEDAD NACIONAL) por lo que respecta al 
bien vehículo, $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDAD NACIONAL) por lo que 
respecta al juego de sala, y por lo que respecta al modular se 
le .considera sin· valor de acuerdo a su estad-O físico que· 
presenta, valqres periciales estimado en autos. 

V.- Por cuanfo hace a los bienes- inmuebles, publíquense los 
edictos correspondientes por tres veces consecutivas dentro 
de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el periódico "Sol de Hidalgo" en los lugares públicos de· 
costumbre que resulte,n ser del bien inmueble embargado y 
en los tableros notificadores de este Juzgado. · 

VÍ.- Por lo que hace a los bienes muebles, publíquense los 
edictos correspondientes por· 3 tres veces .de 3 tres en 3 tres 
en los lugares públicos de costumbre (tableros notificadores 
de·este Juzgado.entre otros). · 

VIL- Notifiquese a los acreedores Licenciado Rubén Campos 
Gar.cia y Licenciado Angel Abraham Cruz Heméndez el estado 
de ejeéución en que se encuentra el prese.nte Juicio para que 
si a su interés conviene intervengan en· el avalúo y subasta del 
bien inmueble. en el que aparecen como acreedores así como 
de los muebles embargados. 

VIII.- Toda vez que el domicilio de R4bén Campos García se 
encuentra fuera de eSte Distrito Judicial, gírese atento exhorto 
al Juez competente de Apan, Hidalgo para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado den cumplimiento al punto que· 

·antecede. · 

IX.- Como complemento al presente auto, se le otorga 
plenitud de íurisdlcción al Juez exhortado para que reciba 
cuantas diligencias sean necesarias para cumplimentar mi 
mandato, facultándolo para que acue.rde promociones, libre 
oficios, expida copias certificadas y dicte las medidas de 
apremio que correspondan bajo su más e.stricta 
responsabilidad. 

X.· Notifíquese y cúmplase. 

Asf lo acoraó y firmó el ciudadano Juez Primero Civil y 
Fammar de este Distrito Judicial, Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez: que actúa con Secretario de. Acuerdos, 
Licern;;iada Leticia peña!iel López, que dá fe. 
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Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, a los 26 veintiséis 
dias del mes de ener-0 de 2007.:LA C. ACTUARIO.-LIC. 
Bl!RTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-01-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, H .GO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juiclo de Divorcio Necesario, promovido por Pablo 
Martínez Hernández en contra de Est.ela Santiago Hernández, 
expediente número 43512006. 

Pachuca, Hidalgo.: a 09. nueve de enero de 2007 dos mil 
siete. · 

Por preseQtado Pablo Martfnez Hernández, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los :A.rtlculos 91 y 92 de1 Código de Procedimientos 
Familiares en vigor se Acuerda: 

1.- ·como lo solicita la promovente y con base en lo 
manifestado por los e.e. Director de Policía Ministerial del 
Estado, Administrador de Correos, Administrador de Telégrafos, 
Teléfonos de México y vista la razón actuaria! que obra en autos, 
de la que se desprende que no existe domicilio alguno para 
localizar a la C. Estela Santiago Hernández, se autoriza el 
emplazamiento de la misma por edictos. 

11.- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo. para que dentro del término de 40 cuarenta 
días, contados a partir de la última publicación, conteste la 
demanda entablada en su contra y señale domicilio para oír y 
ttiC1bir notí1icaciones en esta ciudad, apercibida que de no ser 
hacerlo así, se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo y · 
se le notificará por medio de cédula que se fije· en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, quedando a.su disposición en 
esta Secretaria las copias de traslado, para que se imponga 
de ellas. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar por 
Ministerio de Ley Lic. Dinorah Hernández Ricardi, que actúa 
con Secretario Lic. Lilia Flores Castelazo, qu,e áu!ori~a y dii fe. 
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Pachuca, Hidalgo., 25 de enero de 2007.-LAC. ACILIARIQ,. 
LIC. NORMA ANGe.ucA FREGOSO REYES.~Rública. 

Derechos Enterados. 29-01-2007 
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' . . 

JUZGADO PRIMERO O.E LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de las DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARI 
promovidas p·ór INOCENCIO CERÓN MILANES, Expediente Núriie f 
2651~005: ·se na dict~do entre otros, .el acUerdo que a la letra dice:

1

. 

Paclluca de Soto, Estado de. Hidalgo, a 27 veintisiete de noviemb~ 
del año_ 2006 dos_ mil seis. - ., · 

Peí presentado INOCENCIO CERÓN MILANES, con su escrito d 
cuenta. V-:sto 10- solicitado y con fundamento en lo -dispuesto por lo . 
Artículos 55, 121, 879, 913 y 914 Código de Procedimientos Civile ,

- se ACUERDA. 

l.- Como lo sólicita el promovente· y· vistas· 1·as informes rendido 
por las correspondientes dependencias que obran en autos, en la 
que informan que no se encontró domicilio alguno -de loS C .. 
OCTAVIO PÉREZ OR'íA, ARCADIA MEJÍA MONtER Y PASCUA 
SIERR~ LUNA, colindantes del predio motivo de las diligencias d 
información Testimonial Ad- Perpetu<;1.m, notlfíqueseles por medio d 
edi<?tos a dichos colindat:"ltes, los ci.Jales se. publicaran_ por tres vece 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario del Sol d 
Hidalgo, de esta ciudad de Pachuca de ·sato Hidalgo, a fin d 
notificarles la 'radicación de dich_as diligencias, radicadas en el-juzgad 
primero civil bajo ~¡ expediente 265i2005, en virtud de que co!inda 
por el lado 'o-r:ient_e y poniente respectivamente del -bien lnmuebl 

. ubicado en la comunidad de San FranciSco Mineral Del Chico, Hldalg 
a fin de qüe haga vale'r lo que en derecho corre":5pondá dentrO d J -

termir:io de 15- quince dí.as, así miS'hlo 'se le requiei:e para que seña.lb 
domicilio para oír y recibir notificaciones· en ·esta ciudad de PachucJ, 

Hidalga · . l 
11.- Not1fíqliese y cúmpla_se. 

ASI: lo acordó y firma la C. LIC. JOSÉ ANTONIO RUIZ LUCI 
Juez Primero .de lo c;ivil, que actúa con S~retario LICENCIADA! 
BLANCA LORENA PEREZ TAPIA., que autentica y .da fe_ 
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PACHUCA HIDALGO, 25 DE ENERO DE.L ANO 2007.·EL 
ACTUARIO.·LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-01-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACl:WCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo. Mercantil prpmovido por José 
Ignacio Vázquez Martínez en contra de Productos d'e Leche Cremek 
S.A. de C.V.-, expediente-número 119/2.005 el C. Juez Quinto de 1b 
~iv'.t de _este Distrito. Juditial dictó un auto que_ dicé: 1 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 8 och'o de _enero de 2007 dos mil 
~iete. _ - 1 

Por Presentado José Ignacio Vázquez Martinez, con su escrito de 
cuenta. ·Visto lo solicitado y con fundam.ento en los 'Artículos 1051. 
1055, 1410, 1411 del.Código de Comer:cio, se ~cuerda: · 

, . - . 

1.- Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
embargados_, consistentes· !31 primero en_ el l:JbrcadO en calle .si~ 
nombre, en_ El Pedregal de San José, del Municipio de Santiagb 
Tulantepec Hidalgo, y el -Segundo igualmente ubicado ·en la coloni~ 
Er- Pedregal dé San J?sé, -Munfcipio de Sa.nti.ago Tu-lantepec Hidalg9, 
cuyas medidas y cofindancias obran e_n autos. . .1 

11:~ Se con_voca_n postores para la Primera-Almoneda de Rematy 
que tendrá verificativo a las 11 ·oo horas del día 27 veintisiete de 
febrero del año en curso. . - 1 

111.- Ser'á postura legal la que cubra de contaéo las dos tercera~ 
partes respecto al inmueble ubicado en calle sin nombre, en ~I 
Pedregal d_~.-.San-,Jo~é del Municipio_ d_e Santiago Tulantepec Hidalgq, 
la cantidad'de "$765,UOO.OO (SETECIENTOS SESENTA y CINCO Mil. 
PESOS 00/100 M.N.); y del inmueble UbicadQ-en la coloi:iia El Pedreg~l
de San Jo.sé del Municipio de Santiago Tulantepec Hidalgo, I~ 

,cantid'!,cj -fle $82_1,600.00 (OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 
s81sc1eNT,OS F,tsos 001100 M.N.), valor pericial estimado en auto, .. 

_: IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 días en el Periódico Oficial del Estad.o y El Sol d~ 
Hidalgo, así· como en los estrados de éste H. Juzgado. 

! 

V.- Gírese atenta· exhorto, con los inserto.S neóesariós C'll C. Juez 
Civil y Familiar en turno de Tul.anCingo Hid~lgo par_a que eri auxilio 
de las labores de este H. J_uzgado orden_e Ja publicación· -de edictos 
por 3 Veces dentro de- 9 días, en los estrados de ese H. Juz9ado y 
-lug~res públicos de costumbre. · 

VI.~ Notifítjuese-y cúmplase_ 

ASí, lo acordó y fírm_ó la Lic. Beatriz María de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto Civil de este "DistrjtÜ Judicial que actúa· 
legalmente con Secretario Lic Ma. Isabel: Mejía HernándeZ, que 
dá te. · 
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Pachuca de Soto,_ Hidalgo, a de ene-rd del año 2007.-LA C 
ACTUARIO.-LIC MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica 

Dereóhos_ Enterados_ 30.-01-2007 

JUZGADO. PRIMERO CIVIL Y/ FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, i-ibo. 

EDICTO -
i 

En el Juicio Escrito Familiar promovidb ¡por Constanza Rosario 
Vi'{eros Castillo en contra de .José ~uan Go~zález Rojas expediente. 
número- 149/2006,se dicto un auto que a la letra dice: 

En la ciudad de Tula de Allende, Hidalgb, a lo~ d1eci~cho días 
dei· mes de octubre del_~-año -dos mil seis. · -

i 
• ' i 

Por presentada C. Constanza Rosario Viveros Castillo, coh su 
escrito de cuenta, Visto .Jo solicitado y t_on fundamento en lo 
dispuesto por los artícUlos, 82,- 91 del Código de Procedimientos 

·Familiares, se Acuerda: _ 

l.- Como lo soliclta la promovente-y en atenciór'l de que la parte 
actora dentro de ·su hecho número 2 m~nifestó que .eL últ1m'o 
domicilio cqnyugal lo Constituyo junto con el derñandadq José -Juan 
González Rojas, en calle mina número .Uno 1 Barrio Nuevo·Municipio 
de Tetepango Estado 'de Hidalgo, mismo:~omicilio que· refirió el 
Vocal de la Junta Local Ejecutiva, RegjStró Federal de Electores, 
viS'ible _-a ·foja--42 de los. presentes autos, ~s procedente. dejar sin 
efecto el auto dictado con fecha 05 cinco d'Ef octubre del 2006 'dos 
mil seis. 

11.- En consecuencia del punto. que anteJede, y en _virtud. de las 
contestac-iones hechas por el C. Administra-dar de ·Correo, 
Administrador de Telégrafos, Teléfonos dé MéXico y di-rector .de 
Policía Ministerial en el Estado de Hidalgo! se desprende que se 
ignora el doniicilio del demanda9o~ pro6édase a· ernplazar al 
deinandado C José Juan González Rojas

1 
por-·medi:o de edictos 

'los cuales de_berán public:arse por tres veces consecutivas en e! 
Periódico Of1c1al del Estado, así como en e! 80·1 de Hidalgo edición 
Regional Tula, haciéndose saber que el ~emandado d_eberá de 
contestar la demanda instaurada en su cohtra dentro del termino 
de 60 sesenta días contados· a partir de !a ultima publicación de 
los- edictos ordenados en ei Periódico Oficial. del Estado, apercibida 

·que en caso de no hacerlo asi se le tenqlrá por presu'n-tamente · 
confeso de los tiechcis que de misma deje de cclntestar, así mismo 
se ~equiere a 1a part'e demandada para que dentro di;I termino · 
antes referido señale domfcllio para o[r y r~cibfr notifícaciqnes_ en · 
esta Ciudad, bajo aperc'ibimiento que -en. Caso de no hac'erlo así 
-se le notificara por med!o de cedula. 1 

111.- Para cumplimentar el punto anterioí publ.íquense por tres 
veces consecütivas·en·e1 Periódico-Oficial del Gobierno del Estado 
y en el ·Diario del Sol de. Hld-alg-o, en sus· Regiones de Tula de 
Al~ende, Hidalgo, y·la correspondiente a !Huehuetla, Estado- de 
Hidalgo, lugar de_ origen del demandado, según· aparece de la copia 
certificada del acta de matrimonió, en .términos del articülo 91 del 
Código de Procedimientos Fal!liliares. 

IV_- Notifíquese y cúmplase. 
e 

Así lo acordó -Y firma ~I C. "Lic. S. E-nrique Flores Colín, J,uez 
Primero .de lo_ Civil y Familiar en este Dis_~rito Judicial que actúa 
cor'l Primer .Secretario de Acuerdos Lic. Ofelia Santillán ZamUdio, 
que auténtica y- da fe. Doy fe. 

3 - 2 

Tula:de Allende, Hidalgo, 28 de· N.o'{iembre 2006.-LA C, 
ACTUARIO.-LIC. ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA.-Rúbnca, 

Derechos Enterados. 30-01-2007 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial cie Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Licenciado Juan Marco Austria 
Salas en su carácter de Apoderado Legal de BANCOMER 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
. actualmente BBVA BANCOMER S.A., Institución de Banca· 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA BANCOMER en contra de 

_Julio González Esca milla, radicándose la demanda bajo el 
expediente nú~ero 665/2004, en el cual se ha dictado una 
sentencia definitiva que a la letra dice: 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 
los 16 dieciséis días del mes de mayo del año 2006 dos mil 
seis. 

Vistos los presentes autos para dictar sentencia definitiva 
dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por Juan 
Marco Austria Salas, en su carácter de· Apoderado General 
de BANCOMER S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero, actualmente BBVA BANCOMER S.A. Institución 
dé Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA BANCOMER en 
contra de Julio González Escamilla, expediente número 6651 
2004. RESULTANDOS: ... CONSIDERANDOS: ... 
RESUELVE: . 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Via Especial 
Hipotecaria, intentada. 

'TERCERO.- El actor-probó lós hechos constitutivos de su 
acción y la demandada no contestó la demanda entablada 
en su contra, siguiéndose éste Juicio en su rebeldía. 

CUARfO.- En consecuencia se condena al demandado 
Julio González Escamilla, para que dentro del término de 5 
cinco d'fas contados a partir de que cause ejecutoria la. 
presente resolución, pague a la parte actora la cantidad de 
$107 ,354.80 (CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 801100 M.N.), por concepto 
de saldo insoluto que se compone del importe del crédito 
otorgado y dispuesto por la cantidad de $'41,845_53. 
(CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 53/100 M.N.), más el capital dispuesto para 
pagar intereses por la cantidad de $187,953.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 001100 M.N.), importe contabilizado .hasta el 
mes de diciembre de dos mil cuatro, más las cantidades que 
se sigan generando y acumulando por este concepto; así 
como al pago de intereses ordinarios generados más los 
que se sigan generando y acu¡nulando durante la tramitación 
del presente Juicio hasta la fecha en que se haga el pago 
total del adeudo, conforme a. la tasa pactada en :el contrato 
fundatorio de la accrón, intereses moratorias generados 
desde que incurrió en mora, más los que se sigan generando 
y acumulando durante la tramitación del presente Juicio 
hasta la fecha en que se haga el pago total del adeudo, 
conforme a la tasa pactada en el contrato fundatorio de la 
acción; prima de seguro no pagadas, desde el momento de 
la firma del contrato, más los que se sigan generando y 
acumulando durante la tramitación del presente Juicio hasta 
la fecha en que se haga el pago total del adeudo, conforme 
a la tasa pactada en el contrato lundatorio de la acción, 
gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación 
del presente Juicio,.rubros que se cuantificarán en ejecución 
de sentencia, apercibido qué de no hacerlo, se hará trance 
y remate del bien hipotecado y con su producto se pagará 

· al actor. 

QUINTO.- Además de la comunicación legal establecida en 

el Juicio con la parte demandada Julio González Escamilla 
publíquesé por 2 dos veces consecutivas los puntos 
resolutivos de la presente resolución en el Periódico Oficial 
del Estado. 

SEXTO .. - Notifíquese y cúmplase. 

As.í lo resolvió y firma la Licenciada Diana Mata Rojas, 
Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, q1:1e aalúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Celia Ramírez Godínez, 
que autentica y dá fe. Doy fe . 
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a 08 de septiembre de 20,96 
dos mil seis.-EL C. ACTUARIO,,LIC. RICARDO URENA 
BALTIERRA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-01-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En los autos del Juicio Sucesorio fntestamentarío, 
promovido por Emilio Hernández Mejía, en su carácter de 
hermano de la de cujus y a bienes de María Guadalupe 
Hernández Mejía, expediente número 76412005, .la C. Juez 
Quinto de lo Civil dictó acuerdo que a la letra dice: , 

Pachuca de Soto, Est~do de Hidalgo a 31 treinta y uno de 
mayo del año 2006 d<!s mil seis. 

Visto el estado procesal que 1Juardan los presentes autos 
y con fundamento en el Artlculo 55 del Código de 
Procedimientos 'CivHes ·vigente en el Estado, así como lo 
sustentado en la Jurisprudencia firme del Poder Judícíal de 
la Federa'ción 1917-1985, cuarta parte, tercera Sala. Titulada: 

"Diligencias para mejor proveer.- El uso que los Tribunales 
hagan de la facultad que tienen de mandar practicar 
diligencias para mejor proveer, no puede considerarse. 
agravio para ninguno de los litigantes ni altera las partes'', 
se Acuerda: · 

1.- En virtud que de la instrumental de actuaciones que 
hace prueba plena de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
409 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 
Estado, se desprende que el denunciante de la presente 
sucesión que se trata de un 'pariente colateral dentro del 

. cuarto grado para mejor proveer y de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art(culo 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
publiquense edictos por dos veces consecutivas en el· 
Períódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, 
anunciando la muerte sin testar de Maria Guadalupe 
Hernández Mejía, llamando a los que se crean con igual o 
m~jo.r derecho para .heredar .dentro del presente juicio, 
quienes e.n su caso deberan comparecer ante este H. 
Juzgado, a deducir sus posibles derechos dentro de 40 
cuarenta días. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

As!, lo acordó y firma la C. Licenciada Beatriz María de la 
Paz Ramos Barrera Juez Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judi,cial, que actúa legalmente con Secretario que dá fe. 
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Pachuca, Hgo., a 23 veintitrés de enero :de.2D07 deis mil 
siete.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA Eia.tA C~EZ 
MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-01-2007 
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12 de.Febrero de 2097. 

JUZGADO TERCERO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

-•·. ,. . . . EDICTO · i 

En'é1:i~ádo .Tercero Civil d"I Distrito Judicial de Pachupa 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio Espec!al 
Hipotecario promovido por Licenciado Juan Marco Aust~1a 
Salas en carácter de Apodera•:fo Legal de BANCOMER S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, actualmente 
BBVA BANCOMER S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA BANCOMER en contra de Alejandro Ortiz 
Peralta y Maria· Natividad Vívanco Moreno, radicándose ¡1a . 
demanda bajo el expediente número 590f,W03, Y en cual si e. 
dictó un auto que dtce: , 

P.achuca de Soto, Estado de Hidalgo, ido diez de enero dlel 
a~o 2007 dos mil siete. . 

· Pór presentado Licenciado Juan Marco Austria Salas .\'n · 
carácter de Apoderado Legal de BANCOMER S.A. lnst1tuc~1dí.n 
de Banca Múltiple, Grupo. Financiero, actualmente BB A 
BANCOMER S.A. lns.titución de Banca Múltiple, Gru o 
Financiero BBVA BANCOMER, con su escrito de cuenta. Vi~to 
lo solicitado.y con fundamento e.n lo dispuesto por los Artícurlbs 
44, 46, 47, 55, 56; 58, 78, 79, 88, 109, 110, 111, 113, 127, 1 , 
473 488 489. 517 552, 553, 555, 556, 558, 561, 562, 56 y 
565 'del Código de 'Procedimientos CM!es, se Acuerda: · 

L- Tomando en consideración que lós codeniandados ~o 
dieron. cumplimiento al requerimiento ordenado mediante a~ó 
de fecha 15 quince de noviembre del al\o próximo anterior, yn 
el punto 111, se_ tiene al promovente acusando ta rebeldía '" 
que incurrieron. : 

11.-En consecuencia el avalúo presentado por la'parte actora . 
deotro del presente Juicio el cual obra agregado en autos 
entendiéndose .la conformidad se los codemandados con :el 
mismo, resulta procedente .sea tomado como base para q~e 
el remate. 1 

·111.- En atención al estadó de ejecución que guarda este 
Juicio, se autoriza en pública subasta Ja ventajudicial del bi~n 
inmueble dado en garantía hipotecaría, ubicado ~n 1.a e.asa 
número 14; de Ja MahZana XI, Sección."B", del Fraccionamiento 
Privada de San Javier, perteneciente al Municipio de Mineral 
de la Reforma, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, con ejercicio en este Distrito Judicial, bajo :el 
número 2385, Tpmo 1, Sección 1, .Libro 1, con fecha 22 
veintidós de agosto de 1991 mil·novecientos noventa y unp. 
cuyas medidas, colindancias y demás caract. erísticas .obr¡n. 
descritas en autos. . I 

IV.- Como h> solicita el ocursante, se señalan ·las 10:00 diez 
horas del dia 19 diecinueve de febrero del año 2007 dos ~il 
siete, para que tenga verificalivo el desáhogo de la Prime. a 
Almoneda de Remate del bien. inmueble materia .de este Juic1 . 

V.- En consecuencia, se convocan postores para la 
celebráción d¡;¡ la Primera Almoneda de Re¡nate, siendo postu. f~a 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de a 
cantidad de $133,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES M L 
PESOS 001100 M.N.), valor ¡>erícial estimado en auto,, 
debiéndo~ consignar previamente. a la fecha programada ~t¡a 
cantidad igual ·.d. e po. r lo menos el 10% del valor de!. b1el n 
inmueble para participar como postores. ·. 

VI.- Con motivo del refl]ate, se deja a la Ílista de cualqui~i 
persona interesada el avalúo que obra -en autos a Fojas 120 
ciento veinte a 125 ciento veinticinco. • 

' J_" - - - ' -

• VIL- Publíqilense los edictos correspondientes por dos yeces 
consecutivas de siete en siete días, en el Petiódico Ofimal qel 
Estado y el diario denominado "El Sol de Hidalg?"·. en 19s 
tableros notificadores de este Juzgado y lugares pubhcos ¡e 
costumbre. · 

: 
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VIII.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de. lo Civil de esJe 
Distrito Judicial Licenciado D. Leopoldo Santos Díaz; que actúa 
con Secretario de Acuerdos Licenciado lvette Karina Lozano 

··Estrella, que autentica y dá fe. · 
2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 24 de 1>nero de 2007 dos mil 
· siete.-LA C. ACTUARIO.·LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29101-2007 · 

JUZGADO PRIMERO CML Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio. Especial Hipotecario 
promovido por Rafaela .ovando Álvarez en contra de lrma 
Rodríguez Castrejón y Luis Alberto Esqwvel Cacho, 
expediente número 4112005, se dictó.un auto que a la letra 
dice: 

"Apan, Hidalgo, a 18 dieciocho de enero de 2007 dos mil 
siete. 

· Por presentada Rafaela Ovando Alvarez, con .su escrito · 
de cuenta y anexo que aéompana, visto lo sol!c1tado, con 
fundamento en los Artículos55, 131, 135, 457 al 476,.488, 
489, 493, 494, 495, 496, 503, 505, 519, 522, 524y554 del · 

. Código de Procedimientos Civiles, se' Acuerda: · 

l.~ .... 11.- Toda vez que del certificatfo de gravámenes se 
advierte que la promovenre es la única acreedora, e.orno se 
solicita. se decreta en pública subas!¡¡ la venta 1ud1c1al del 
bien raíz hipotecado, que se hace co~sistir en: Lote 11., Mz .. 

. "O" de la calle retorno Jalapa, número oficial 43, Unidad 
Habitaciona.1 Saha9ún 11 en Ciudad Sahagtln, Hidalgo, cuyas 
medidas, colindancias y datos registrales obran descntos 
en autos, propiedad de la parte demandada. 

1!1.- .. :. IV.- Se convocan postores a, la Primera Almoneda 
de Remate que se verificará en el local de este Tribunal a 
las 9:00 horas del dfa 20 de febrero del año en curso. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $337 ,830.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE :MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA PESOS QQ/100 M.N.), según valor pericial 

-estimado en' autos. 

VI.- Publíquense edictos por dos. veces de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado, en el diario de 
información local deAominado "El Sol de Hidalgo", edición 
reyional Apan-Tepeapulco-Ciudad Sabagún; así como en la 
puerta de entrada de esté Tribunal o en los·tableros 
nctificadores o lugares públicos d.e costumbre, además en 
la finca .sujeta a remate, convocandoi a.posibles licitadores . 
que participen en la Almoneda. 

VII.- .... VIII.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la ciudadana, Licenciada Lyzbeth 
Robles Gutiérrez, Juez. Primero Civ,il '{ Familiar ·de este 

· Distrito Judicial, que actúa con S!icretario, Licenciada 
·Angélica Anaya Montiel, que autentiml y dá fe: 

2.2 

_Apan, Hidalgo, enero 26 de 2006.-E~ C. ACTUARIÓ.-LIC . 
VICTOR TOMAS ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

' . ' Derechos Enterados. 29~01-2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



34 PERIODICO OFICIAL 12 de Febrero de 2007. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DENTRO DEL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO 
. PROMOVIDO POR JUAN FRANCISCO CANO FRAGOSO, EN 

CONTRA DE RUBI MONROY CASTAÑEDA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 560/2005 SE HA DICTADO UN ACUERDO QUE. 
LA L.ETRA DICE: 

Pachuca, Midalgo, a 11 once ·de Ofciempre de 2006 dos mil 
seis. 

Por recibido. oficio número 168312006, procedente de la 
· Segunda Sala Civil y Familiar del H. Tribunal St1perior de 

Justicia del Estado ·al cual se acompañan copias certificadas 
del acuerdo diGtado dentro del Toca Civil número 93412006··11, 
con fecha 30 treinta de Noviembre del año 2006, así como 
promoción suscrita por JUAN FRANCISCO CANO FRAGOSO. 
Visto el estado procesal q.ue guardan los presentes autos y 
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 55 del C.ódigo · 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
legislación familiar y a efecto de regularizar el procedimiento 
sin que esto implique violación a las formalidades· del 
procedimiento ni suplencia de la queja; SE ACUERDA: 

1.- A sus autos el oficio que se recibe el testimonio de 
apelación y las copias certificadas que se acompañan, para. 
que surtan sus efectos legales correspondientes. 

11.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 21 veintiuno de 
Noviembre del año en curso en términos del articulo 627 del 
Código de Proce.dimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Legislación Familiar del Estado, publiquese por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial los puntos resolutivos. de 
la Sentencia Definitiva de fecha 04 cuatro de Octubre del año 
en curso. 

111.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .. 

ASÍ lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar, LIC. 
MA. DEL ROSARIO SALINAS CHAVEZ quien actOa con 
Secretario, LIC. JANNY VERÓNICA MARTÍNEZ TÉLLEZ que 
da fe. 

Pachuca de S\ito, Hidalgo, a 04 cuatro de Octubre de 2006 
dos mil seis. 

VISTOS para dictar SENTENCIA DEFINITIVA dentro de los. 
autos del Juicio de DIVORCIO NECESARIO promovido por 
JUAN FRANCISCO CANO FRAGOSO en contra de RUBI 
MONROY CASTAÑEDA, Expediente Número 56012005, y: 
RESULTANDOS CONSIDERANDOS RESUELVE 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presen1e juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar !mentada. 

TERCERO.- La parte aclara na probó los hechos 
constitutivos de su acción y la parte demandada se constituyó, 
enrebeldia a pesar de haber sido' legalmen1e emplazado juicio. 

. CUARTO.· En consecuencia queda subsistente el. vinculo 
matrimonial que une a los C. C. JUAN FRANCISCO CANO 
FRAGOSO y RUBI MONROY CASTAÑEDA, ante el Oficial del 
Registro·del Estado Familiar de Mineral de la Reforma, Hidalgo, 
con fecha 28 veintiocho de diciembre de 2002 dos mil dos, 
mismo que se encuentra asentado en el acta número 958, del 
libro núl)1ero 05. 

QUINTO.- Se absuelve a la parte demandada de todas y 
cada una de las prestaciones reclamadas; por los. 
razonamientos vertidos en el considerando que antececie. 

SEXTO.- Se levantan las· medidas provisionales decretadas 
en autos. 

SEPTIMO .- No se hace espeCial condena en costas en esta 
' lnsta~cia, 

OCTAVO.- Notifiquese y cúmplase. 

ASI definrtivamente lo resolvió y firmó la C. Juez ·Segundo 
Familiar de éste· Distrito Judicial, LIC. MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, que actúa con Secretario que dá fe. 
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Pachuca, Hgo., a 19 de enero del 2007.-LA C. ACTUARIO,-
LIC. ESTELA SOBERANES BADILL.0.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 31-01-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN ELJUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIOO POR MARÍA 
DEL REFUGIO RIVEROS TAPIA EN MI CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA.EMPRESA DENOMINADA 
NAMI PACHUCA S.A. DE C.V. EN CONTRA DE CLAUDIA 
LÓPEZ HERNANDEZ Y ANTONIA HERNÁNDEZ MONTER, . 
~PEDIENTE NÚMERO 426/2003, LA C. JUEZ SEX,TO DE 
LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

En la Ciuda.d de Pachuca de Soto, Hidalgo, a 25 veinticinco 
días del mes de Enero del 2007 dos mil siete. · 

Por preséntado EDUARDO OSORIO CHONG, con su escrito 
de cuenta, Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 473, 475, 552, 553, 554, 55&, 559, 560, 561, 
562, 563, 565 y 567 del Código de Procedimí.entos Civiles, SE 
ACUERDA:. 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas el 
promovente en el de cuenta, en virtud de las cuales; como se 
solicita se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
ubicado en calle E.P.azoyucan 47 actualmente 147 Unidad 
Habrtacional Artículo 123, lote 17 manzana 8, en esta Ciudad, 
el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
P1opiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el 
número 468, Tomo 1, Libro 1, Volumen-, Sección 1, de fecha 
H diecisiete de mayo del a~o 1996 mil novecientos noventa y 
seis. 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de 
remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las 10:30 diez horas con treinta minutos del dla 21 ·veintiuno 
de febrero del a~o en curso. · 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $154,400.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), valor pericial 
estimado en autos. 

· IV.- Publíquense los édictos correspondientes anunciándose . 
por 2 dos veces de 7 siete en. 7 siete días en los tablerns 
nonficadores de este Juzgado, en el Períódico Oficial del Estado 
y en el periódico el Sol de Hidalgo . 

V.- Notilíquese personalmente y Cúmplase. 

AsJ lo acordó y firmó la Licenciada MARIA BENILDE 
ZAMORA GONZÁLEZ. Juez Sexto Civil de este Distrito Judicial. 
que actúa. con secretario de Acuerdos Lic~nciada SONIA 
AMADA TELLEZ ROJO, que dá fe. . . . 
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Pachuca, Hgo., 25 de Enero del2007.-C. ACTUARIO SEXTO ' 
DE LO CIVIL.-LIC, OCTAVIO GONZÁLEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-01-2007 
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. 12 de Febrero de 2007. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En los autos del julcio de Divorcio Necesario, p.romovído por 
Víviana <¡Jarcia Mercado en contra de John Ándrew Me. Elhinney, 

expedJente núme. ro 609/2006, se dictó un auto gue a la. letla· 
dice. .1 ·• · 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a t2 doce de enero d 1 
2007 dos mil siete. . 1 · • 

'Por· presentada Vívíana Garc.ía Mercado, con su esc.nto e 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto p0r 
los Artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: · · 

1.- Como lo eolicita el promovente y con base en lo. manifestado 
por los C.C. Director de Po.Ucía Ministerial del Estado, 
Administrador de Correos, Adm. inrstrador de Telégralos, Teléfon~·s 
de México, y Vocal Estatal del Registro Federal de Electores n 
sus respecllvos oficios que obran en autos, se desprende que 
existe domicilió alguno registrado a n<>mbre del \:, John Andrs 
Me. Elhinney, se autoriza el emplazamiento de la misma pt 
edictos. . · ·. · 

11.· En consecuenda emplácese al demandado John Andre 
Me. Alhí~ney por medía de édíctos que debe.rán publicarse por 
trés veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta día$, 
contados a partir de la última publicación, conteste la demanda 
.entablada en sú. contra y .señale domicilio. para .. oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibí.do que d¡¡ no hacerlo ª* 
se le tendrá por presuntivamente confesa de tod01' y cada uno 
los hechos que deje de contestar y se le notificará por medio 
cédula que se fije en el table/o ho1ifícador de este H. Juzgado, 
quedando a· su disposición en esta Secretaría las copias dr 
traslado, para que se imponga de ellas. . 

. . 
111 • Notilíquese y cúmpláse. . · 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. Ma. 
del Rosario Salmas Chávez, que actúa con Secretario Licenciad~ 
Anabell Avilés Núñez. · : 
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Pachuca, Hgo., a 19 de enero de 2007.·.EL C. ACTUARIO.·Ll1'. 
REYNALDO JAVIER MEJIA PEDRAZA.·Rúbríca. · . . ' ' -

Derechos Enterados. 25-01-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

T!JLANCINGO, HGO .. 

EDICTO · 
. 1 

· Juicio Divorcio Necesario promovido por Justino Alfonso Torre!; · 
Guarneros eñ contra de Cresencia Castelán Domínguez: 
expediente. número .. 9. 95/2003, en el Juzgado Tercero Civil y Famlii1'r 
se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: . . . 

Tulancingo de B~avo Hidalgo, a Ó9 nueve dé septiembre d 1 
2004 dos mil cuatro. · · · 1 

·Por presentad·o JustirÍo Alfonso Torres Guarneros, con·su escrít~ 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundam.ento en lo· dispuesto 

· por los Artículos 91 y 92 del Código de Procedímienfos Familiare~. 
se Acuerda· : 

1.- Como se solícita y ~on base en lo manifestado por los c.d. 
ComaQdante de la Policla Ministerial Grupo ·Tulancingo', 
Administrador d'e Correos, Administrador de Telégrafos y Teléfono~ 
de México de esta ciudad, en sus respectivos oficios se desprende 
que no existe domicilio alguno 'registrado a nombre de la parte 
demandada, ª'iÍ como la razón asentada por la C. ,A,ctuarío a est~ 
Juzgado cgp te.<;.bí!.11 once de agosto del a~o en curso, que obrr, 
a F.oia 39 !ieinfa 'Y' nueve de autos, relativa a la contestación del 
vocal. del Registro Federal de Electores, ·se autonza d1 
emplal!amiento de la demandada Crescencia Castelán DomíngueZ 
P'?.re~~t?(I.·,:·;~~ · · 

11.- Sn 'consécu<\ncia publíquense edict.os por 3 tres vece~ 
consecutivas eH el Periódico. Oficial ·ctej E$tado y El Sol d~ 
Tulancingo, para que dentro .del término de 30 treinta día~. 
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contados a partir de la ú.ltima publicación en el Díario Oficial, 
conteste Ja demanda entablada en su cÓntra y señale domicilio 
para olr y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibjda que 
de no hacerlo asl. se le tendrá por presuntivamente confesa de 
todos y cada uno de los hechos que deje de contestar y se le 
notificará por medio de cédula que se fije en el tablero notificador 
de .este H Juzgado, .quedando .a sui disposición en esta 
Secretaría las copias de traslado, para q~e se imponga de ellas. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

ASí 1o·acordó y firmó la C. Juez Primero.de lo. Familiar de este 
Distrito Judicial, Licen·cíada- ArmTn<;.ia Aracieli Frías Austrí-a, g1Jien 
actúa con Seéretario,- Licenciada D!norah Hernández: Ricardl, que 
dá fe. 

LA C ACTUARIO.-UC. ERIKA ACUÑA' REYES.cRúbrica. 

Derechos Enterados. 25-01-2007 
' . 

JUZGADO PRIMERO CIVIL '(FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. · 

EDICTO 

3.3 

Dentro· del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido .por 
ANACLETO ADRIAN BRIONES HERRBRA; en su carácter de 

·endosatario en procuración de RUFINAACOSTA MALDONADO, 
en contra de MARIA TERESA REMEDIOS LÓPEZ DOMÍNGUEZ, 
expediente nú.mero 127512001, radicado Íen el Juzgado Primero 
Civil y Familiar del distrito Judicial de 'fulancingo de Bravo, 
Hidalgo, obra un auto de fecha 22 veinti~ós de enero de 2007 
.dos mil siete, que a .la le!rll dice: · , · 

Tulancingo ·de Bravo, Hidalgo, a 22 yeintidós de enero de 
2007 dos mil siete.· · 

Por presentado ANACLETO ADRIAN !BR10NES HERRERA; 
con su escrito de cuenta. V,isto lo· solicitado y ·con fumdamento · 
en lo dispuesto en los artlculos 552, 554, 558, 586 fracción 1 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
1054, 1410, 1411, 1412 del Código de Cpmercio, se ACUERDA 

1.- Se áutoriza I~ venta .en pública sulbasta y en PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del predio consistente en el bien 
inmueble ubicado en TECOCOMULCO perteneciente al 
municipio de Cuautepec, Hidalgo, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias.· AL NORTE EN 14Ó.OO METROS Y 
LINDA CON PROPIEDAD DE FIDEL HERNÁNDEZ. AL SUR.· 
EN 174.00 METROS LINDA CON LOTE NÚMERO SIETE. AL 
Ot<IENTE.- EN 438. 00 METROS, LINDA CON PROPIEDAD DE 
QUIRINO LÓPEZ DOM!NGUEZ, LOTE NÚMERO SEIS, AL 
PONIENTE EN 466.00 METROS LINDA CON PROPIEDAD DE 
GUADALUPE LÓPEZ DOMINGUEZ, LOTE NÚMERO CUATRO. - . . . 

11.- Se señalan las 9:30 nueve horas treinta minutos .del día 
20 veinte de marzo de .200.7 dos mil ~iete, para que tenga 
v~dftca~vo la PRIMERA ALMONEDA DE¡ REMATE en pública 
subasta, respecto de lo.s bienes inmueoles embargados dentro 
del presente juicio. · 

111 • Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $180,958.20 ciento ochenta 
m1! novecientos cincuenta y ocho pesos veinte centavos moneda 
nacional, valor perjCial qí.!e obra ~n- auto~. 

N.· Publlquense los edictos correspondientes, p1or 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, en el Sol. de Tulanclngo, así como en los lugares 
públicos de costumbre, en los tableros notifícadores de· este H 
Juzgado. , 

V.- VI.- Notifíquese y cúmplase.l 

Asl, lo acordó y firmó· el Licenciado QARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PÉREZ, Juez Primero del ramo Civil y Famílíar de 
este Distrito Judicial, que actúa con, Secretario, Licenciado 
F.ELIPE ROMERO RAMIREZ, é¡ue da fe.• 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., enero 31 de 2007.,Actuano Pnmero 
Civil y Familiar.-UC. RAFAEL ESQUIVEL HERNÁNDEZ.·Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-02-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
CARLOS BECERRIL OLVERA EN CONTRADE MÓNICA LETICIA 
CARDOSO MACIASiEXPEDIENTE 50912005, OBRAN EN. AUTOS 
ENTRE OTRAS CONSTANCIAS, LAS SIGUIENTES: 

Pachuca·de Soto, Hidalgo, a 28 veintiocho de noviembre de 
2006 dos mti seis. 

Por presenta.do CARLOS BECERRIL OLVERA, con su esenio 
de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en lo dispuesto en 
los articulos 127, 131, 268, 269; 275, 287, 625 y 626 del Código 
de Procedimientos Civíles, se acuerda: 

· 1.- Por acusada la rebeldia en que incurrió la· demandada 
MÓNICA LETICIA CARDOSO MACIAS al no haber dado 
contestación a la demanda instaurada en su contra, en el término 
concedido para ello. 

IL: Por lo anterior notifiquese a MÓNICA LETICIA CARDOSO 
MACIAS el presente proveido y las subsecuentes por medio de 
cédula, hasta en tanto otra disposición al respecto tome con 
posterioridad. · 

111.- Como lo solicitó y visto el estado procesal que guardan las 
actuaciones se abre el presente juicio a prueba por la cual se 
causa el periodo de ofrecimiento de pruebas de 10 diez días para 
ambas partes. 

IV.- Publíquense por 2 dos veces consecutivas ~n el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el Diario de información local 
denominado Milenio. Hidalgo este proveído. 

V.- Nofüquese y cúmplase. 

A.Sí lo acordó y firmó el Juez Segundo de lo Civil, licenciado 
JORGE ALBERTO HUERTA CRUZ, que actúa con Secretario, 
licenciada MARÍA ISABEL MORA ACOSTA, que autoriza y dá fe 
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PACHUCA .DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO ENERO DEL AÑO 
2007 DOS MIL SIETE-LA C. ACTUARIO.-UCENCIADA GRACE 
GUTIÉRREZ JURADO.-Rúb!ica. 

Derechos Enterados. 06-02-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS .AUTOS DEt JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO; 
PROMOVIDO POR JOSE LUIS CÁBRERA LÓPEZ EN su_ 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA . PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DE JOSE ANTONIO BARRERA 
MARTINEZ, EXPEDIENTE NÚMERO 661/2005, LA C. JUEZ 
SEXTO DE LO CML, DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 19 
diecinueve de enero del año 2007 dos mil siete. 

Por presentado ERNESTO SALVADOR JUÁREZ FERNÁNOEZ, 
con su .escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los articulos 47, 473, 552, 553, 558 y 561 del 
Código de Procedimientos Civiles: SE ACUERDA: 

1.- Por reconocida la personalidad con que se ostenta el 
ocursante_ en su carácter de apoderado General del INSTFfUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en términos de las copias certificadas del 
testimonio.de la escrftura pública número 33213, de lecha 05 cinco 
de agosto del año 2005 dos mil cinca, pasada ante la le del'Nótario 
Público número 86 con ejercicio en México Distrito.Federal, misma 
que abra a fajas 8 a.49 del sumario. 

IL- En virtud de las manifestaciones que vierte en ·el de cuenta 
y como lo solicita se señala de nueva cuenta las 11:00 once horas 
del dia 22 veintidós de febrero del año 2007 dos mil siete, a .efecto 
de que se lleve a cabo la primera almoneda. de remate, misma 
que tendrá verificativo·en el local de este H. Juzgado. 

llL- Será postura legal Ja que cubra de conta<ro las dos terceras 
partes de la cantidad de: $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
MIL. PESOS 001100 M. N.), valor pericial e.§lirnad<> en autos. 

IV.- Publlquese los adietes correspondientes por dos veces de 
siete en siete días, debiéndose fijar en los sitios públicos de 
costumbre (puertas del juzgado y lugar del inmueble a rematar), 
debiéndose insertar dichos edictos en el periódico oficial del Estado 
y en el Diario "El Milenio", que se edita en ésta ciudad, en los que 
se indique el valor, el día, la hora. y el sitio del remate. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

· Así lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este DistriÍo 
Judicial, Licenciada MARÍA BENILDE ZAMORA GONZÁLEZ que 
actúa legalmente con Secretario Licenciada MARÍA CONCEPCIÓN 
ORTEGA RUIZ que autoriza y dá fe. 

VALOR.-
De $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 

M. N.), valor pericial estimado en autos. 

DIA Y HORÁ DEL REMATE.-
A las 11:00 once horas del día 22 veintidós de febrero del año 

2007 dos mil siete. 

SITIO DE REMATE.- · 
En el local de este H. Juzgado. 
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Pachuca, Hgo, a 29 de enero del afio 2007.-C. ACTUARIO 
SEXTO DE LO CML.-UC. JOSÉ ALFREDO RENDÓN LÓPEZ.
Rúbríca. 

Derechos Enterados. 31-01-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES PARA LA PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE que tendrá ver'ficativo en el local de este H. Juzgado 
a las 11:00 once horas del dla 15 quince de febrero del año en 
curso, dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovídop,or 
UC ISRAEL LUNA LUGO, en su carácter de Apoderado General 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra EDUARDO HUGO CASTRO OSEGUERA, . 
expédiente número 19312006'. 

Se decreta en publica subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantía dentro del presenté juicio, ubicado en Primera Cerrada 
de Esmeralda 827, ochocientos veintsiete, lote 414 cuatrocientos 
catorce, Manzana V111, Fraccionamiento Colinas de Plata. Mineral 
de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y demás 
caracterlsticas obran en autos. 

Será postura legal. la que cubra de contado .las dos terceras 
partes de la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA 
Mil PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 
siete en 7 siete días en el Periódico Oficíal del Estado y en el 
diario El Sol dé Hídalgo; de este lugar, asi como en las puertas y 
tableros notificadores de este H. Juzgado, lugares públic.os de 
costumbre, como Registro Público de la Propiedad~ del comercio, 
Oficina Federal de Hacienda Y. Administración da Rentas de esta 
Ciudad. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., ENERO DEL AÑO 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JAIME CERECEDO VITE-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 31-01-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E_ DICTO 

Dentro del juicio ejecutivó mercantil promovido por NE~TO 
GÓMEZ OLVERA, en contra de PEDRO MARTINEZ 
GALLOSO, expediente número 18211997, se dictó un auto q e 
en lo conducente dice: . 1 

"Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueb e 
embargado, ubica_ do en la calle de Veintiuno .de May. o_, lote 13 
tres, manzana 47 cuarenta y siete, zona 2 dos, Santia~o 
Tlapacoya, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, cu~o 
derecho de propiedád se encuentra inscrtto bajo el núme~o 
986 novecientos ochenta y seis, tomo 11 segundo, libro 1 uno, 
de la sección 1 primera, según asiento de fecha 5 cinco de 
marzo de 1993 mil novecientos noventa y tres del Registrllo 

. Público de la Propiedad en Pachuca_de S~to, Hidalgo. 

. Se convocan postores para 1)3 primera almoneda de remate 
que tendrá vérificativo en el local que ocupa este juzgado la 
l~s 9:00 nueve horas del día 1 uno de marzo de 2007 dos lil 
siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $120,027.50 ciento veinte "1il 
veintisiete pesos cincuenta centavos moneda nacional, val¿r 
pericialmente estimado en .autos; según la mediación· 
efectuada. 

Publíquense tos edicios correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días· en los sitios públicos de costumbr , 
que resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado y 
en el lúgar de la ubicación del inmueble motivo del presen e 
remate, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódi o 
Milenio Hidalgo, de circulación en la ciudad de Pachuca de 
Soto, HidalgG. 
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Pachuca Hidalgo, a 29 de enero de 2007.-LA ACTUARIO.
Lle. LETICIA SANDOVAL ÁLVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-02-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE ESTE D1$TRITip 
JUDICIAL SE PROMUEVE JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO, PROMOVIDO MANUEL IBARRA JIMÉNEZ Y/' 
JOSÉ MANUEL IBARRA JIMÉNEZ EN CONTRA DE ELVI 
GONZÁLEZ COSIO, EXPEDIENTE NÜMER0.597/2005. 

Pachuca, Hi\lalgo., a 28 veintiocho de Noviembre de 200 
dos mil'seis. · · 

Por presentado MANUEL IBARRA JIMÉNEZ vio JOS 
MANUEL IBARRA JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta. Vis 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por-los artícul s 
33, 91 fracción 11y92 del Código de Procedimientos Familiar s 
en vigor SE.ACUERDA: . 

1.- Atento a lo solicitado y al estado procesal qu~ guardan lqs 
autos, se ordena emplazar la C. ELVIA GONZALEZ COSI~ · 
'por medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalg 
para que dentro del término de 40 cuarenta días conteste 1 · 
demanda entablada en su contra, apercibida que de no s r 
así sé tendrá ·por perdido su derecho para hacerlo; quedand 
a su disposición en esta secretaria las copias simples d 
trasl~do para¡qu¡¡ se imponga de ellas, así mismo se le reqLlie 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones n. 
esta ciudad, apercibida que de no hacerto así será notifica o 
por medio i:le cedula. 

11.- Se tiene al promovente señalando domicilio para oir y 
recibir notificaciones autorizando para tal efecto al profesionis 'ª 
mencionado e~ el de cuenta. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acordó y.firmó la C; Juez PrilT\eró. de lo Familiar por 
Ministerio de Ley LIC. DINORAH HERNANDEZ RICARDI, que 
actúa con Secretario LIC. LILIA FLORES CASTELAZO, que 
autoriz¡¡ y dá fe. · 

3-1 . . 
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Pachuca, Hidalgo., 25 de Enero de 2007.:LA C. ACTUARIO 
PRIMERO FAMILIAR.-LIC. NORMA A!\IGELICA FREGOSO 
REYES.-Rúbrica. · 

Derechos Enterados. 01-b2-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. _ 

EDICTO 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTEi¡::ARIO, promovido por 
el licenciado SERGIOGUTIÉRREZ MARTÍNEZ, en su carácter 

· de apoderado legal de BANCOMER, S.A., hoy 
BBVABANCOMER, S.A. en: contra de, CARLOS SÁNC_HEZ 
OLGUIN Y ROCIO DE LOS RIOS FERRER; expediente número 
647/2002, radicado en el Juzgado Primero Civil y Familiar del 
distrito Judicial de Tulancihgo de Bravo,: Hidalgo, obra un auto · 
de fecha 11 once de enero de 2007 dos mil siete, que a la letra 
dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 11 once de enero de 2007 
dos mil siete. 

Por presentado Licenciado SERGIO GUTÍERREZ 
MARTÍNEZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solicttado y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 555, 554, 558, 
586 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ACUERDA: ! . 

1.- ................ 11.- Se autoriza ia venta ein pública subasta y en 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE d<:'I inmueble ubicado en 
ANDADOR INTERIOR HOY ANDADOR AGAPANDO, LOTE 
7-B, MANZANA XVIII, CASA 14, FRACCIONAMIENTO LA 
MORENA DE TUL.:ANCINGO, HIDALGO; EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANdlAS: AL NORTE.- 9.00 
METROS Y LINDA CON LOTE 7-A. AL SUR EN 9.00 METROS 
LINDA CONLOTE. 8-A. AL ORIENTEI EN 8.875 METROS 
LINDA CON LOTE 2-A Y AL PONIENTE EN 8.875 METROS 

·LINDA CON ANDADOR INTERIOR HOY ANDADOR 
AGAPANDO, CON UNA SUPERFICIEIDE 79.875 METROS 
CUADRADOS.· 

111.- Se señalan-las 9:30 nueve horas treinta minutos del día 
28 veintiocho de marzo de 2007 dos mil siete, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE en pública 
subasta, respecto de los bienes inmuebles _embargados dentro 
del presente juicio. 

. i . 

IV.- Será postura legal la que cubr~ de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $295;000.00 doscientos 
noventa y cinco mil pesos cero centavos moneda nacional, 

. valor pericial estimado en autos. ' 

V.- Publíquense los edictos correspondientes, por 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, en el Sol de Tulancingo, en los tableros 
notificadores de'este H. Ju_zgado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. , 

Así, lo acordó y·firmó el Licenciado dARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PÉREZ, Juez Primero del rámo Civil y Familiar de 
este Distrito Judjcial, que actúa con $ecretario, Licenciado 
FELIPE ROMERO RAMÍREZ, que dá fe. 
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ATENTAMENTE.-Tulancingo de Bravo, Hgo., enero 24 de 
2007 .-Actuario Primero Civil y Familiar.-LIC. RAFAEL 
ESOUIVEL HERNÁNDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 06-02-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

. APAN,HGO. 

EDICTO 

:JULIANA CASTILLO ARIAS 
A DONDE SE ENCL¡ENTRE. 

Que en los autos del expediente número 30612006 relativo 
al íuicío Escrito Familiar, promovido por GUSTAVO 
FERNANDEZ RAMOS, en contra de JULIANA CASTILLO 
ARIAS, por auto de fecha 15 quince de enero del 2007 dos mil 
dos siete se ordena publicar el presente edicto.- Por acusada 
la rebeldía e que incurrió la parte"demandada, JULIANA 
CASTILLO ARIAS al no haver dado contestación a la demanda 
instaúrada:en su contra dentro del término concedido para ello, 
teniéndose por perdido el derecho que tuvo para hacerlo.- En 
consecuencia, se declara a JULIANA CASTILLO ARIAS 
contumaz, ordenándose notiffcarle en lo subsecuente todo 
proveido por medio de cédula, salvo lo que al respecto con 
posterioridad se acuerde.-Como se solicíta se abre el presente 
juicio a prueba, concediéndose a las partes un término común 
de 1.0 diez días para que ofrezcan sus correspondientes 
pruebas.- En cumplimien.to a lo dispuesto por el numeral 627 
del Código de· Procedimientos Civiles, s.e ordena que el 
presente proveído sea publicado por dos veces consecutiva 
se en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

2·1 

Apan, Hgo., a 23 de enero de 2007 .-ACTUARIO. DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-02-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por ERNESTO SALVADOR JUÁREZ FERNÁNDEZ 
en mi carácter de apoderado legal de la persona. moral actora 
denominada INFONAVIT; en contra de VÍCTOR MARTÍN 
GARCÍA GONZÁLEZ Y MARÍA EUGENIA PÉREZ ISLAS, 
exp.ediente número 541/2005. 

Como lo solíctta el promovente, se decreta la venta en Pública 
Subasta del bien inmueble otorgado en garantla hipotecaria, 
consistente en casa habitación ubicada en lote 15 quince, 
Manzana M, Fraccionamiento Piracantos IV, Parque de 
Poblamiento Hidalgo Unido de esta Ciudad , ·el cual tiene 
las siguientes medidas y colindacias: 

AL NOROESTE: En 15.00 quince metros linda con lote 
número 1 uno; 

AL SURESTE: En 15,00 quince metros linda con lote núm~ro 
14 catorce; · 

AL NORESTE: En 6.00 seis metros linda con lote número 
36 treinta y seis; · 

AL SUROESTE: En 6.00 seis metros linda con Calle 14 
catorce. · 

Con una superficie de 90.00 noventa metro6 cuadrados. 

Se convoca a postores para la primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado señalándose 
para tal efecto las 11:00 once horas del día 26 veintiséis de 
Febrero de 2007 dos mil siete. 

Será postura legal la que cubra de contado las 213 dos 
terceras partes por lo que hace al bien inmueble dado en 
garantla como consta en autos, la cantidad de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 001100 M. N.) valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 
7 siete en 7 .siete dias, en los sitios püblicos de costumbre, en 

el Periódico Oficial del Estado y en el diario de publicación 
denominado "MILENIO" • 

Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a 
la vista de los interesados los avalúas del bien a rematar para 
que si a sus intereses convienen, tomen parte en la subasta. 
del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en 
la Ley para admitir postura. 

El presente proveído notifíquese a las partes en forma 
personal y. en sus domicilio procésales. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo a 31 de Enero de 2007.-LA C. 
ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH YÁÑEZ 
DÍAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-02-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ LUIS CABRERA 
LÓPEZ, APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) EN CONTRA DE 
HUMBERTO JESÚS BARROSO'VÁZQUEZ, EN EL 
EXPEDIENTE NÜMS:RO 558/2005, 

Se decreta en publica subasta el bien Inmueble .ubléado en 
calle Acerina número 82, lote 16, manzana XXIII, del 
Fraccionamiento Unidad Habitacional Tizayuca, Municipio .de 

·nzayuclf;·Híelalgo, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 15.00 metros, 'linda con lote 
15; AL SUR: mide 15, y linda con lote 17; AL .ORIENTE: mide 
07.00 linda con .calle Acerina; AL PONIENTE: mide 07.00 
metros, y linda con lote 31, con una superficie total de 105.00 
metros. cuadrados, cuyas demás. caracterlsticas obran en autos. 

Se convoca a la primera almoneda de rema1e que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 
10:00 diez horas del día 22 veintidós de enero de 2007, dos 
mil siete. · 

Será postura legal la que cubra de .contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $220,00.0.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/ÍOO M.N.), valor pericial, estimado en autos. 

Como lo dispone el artículo 558 del Código de 
·Procedimientos Civiles, publlquense los edicto.s 
correspondientes por 2 dos veces consecutivas· dentro de 7 
siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y 
Periódico "Milenio", así como en los lugares publicados de 
costumbre. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 565 del 
·Código de Procedimientos Civiles;aplicado supletoriamente 
a la Legislación Mercantil, quedan a la vista de los 
interesados, en la Secretarla de este Juzgado, los avalúas 
que obran en autos, para que se asistan de ellos. 

Notifíquese y cúmplase. · 

Así lo acordó y firmó el LICENCIADO SAÜL FERMAN 
GUERRERO, Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial, 
quien actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIA 
DEL REFUGIO MARTÍN BARBA, que autentica y dá fe. 

2-1 
0 achuca de Soto, Hidalgo, a 31 de Enero eje 2007.

ACTUARIO CUARTO CIVIL.-LIC.MIRIAM ARIADNA 
RAMÍREZ GUTIÉRREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01 002-2007 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

EN 'LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORICj> 
INTESTAMENTARIO, PR_OMOVIDQ POR GL<?RIA, MARÍfj
DE LOS ANGELES, JUAN ALFONSO Y MARIA ELENA de 
apellidos LEÓN M_ARTÍNE? _PO~ SU PRqPIO DERECH~1-

. A BIENES DE ROSAMARIA LEON MARTINEZ Y/O MARI 
ROSA LEÓN MARTÍNEZ Y/O MA. ROSA LEÓN MARTÍN E 
Y/O ROSA LEÓN MARTÍNEZ, EXPEDIENTE NÚMERO 631V 
2006, EL C. JUEZ SEXTO DE.LO CIVIL DICTO UN AUTO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: . 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 28 veintiocho d . 
Noviembre del 2006 dos mil seis. 

Por presentados GLORIA, MARÍA DE LOS ANGELES; 
JUAN ALFONSO Y MARÍA ELENA de apellidos LEÓ 
MARTÍNEZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y anexos que ~corri~añan de~unciando la m_uerte sin tes"!af 
de RO?A MARIA LEON MARTIN~Z Y/O MA_RIA.ROSALEO~ 
MARTINEZ Y/O MA ROSA LEON MARTINEZ Y/O ROS1;1 
LEÓN MARTÍNEZ. _Visto lo solicitado y con fundamento ~~ 
lo dispuestó por los artículos 1262, 1263, 1630, 1634, 1639, 
1641, 1642, 1580, 1583, 1586, 1589, del código .civil y 1, 2, 
3, 44, 47, 55, 94, 123, 767, 770, 771, 7\j1, 783, 785, 787, 
788; def Código de Procedimientos Civiles SE ACUERDA: 

1.- Regístrese y fórmese expediente, bajo ·el número que· 
corresponda. . · l 

11.- Se admite y queda radicado en este H. Juzgad~ 1 
sucesión intestamentaria a bienes de ROSA MARÍA LEÓ1 
MARTÍNEZ. - • . 

.Íll.- D·e~e la .intervención. legal que corresponde al Agent 
del Ministerio'Público, adscrito a este H. Juzgado. . 1 

GLORIA, MARÍA DE LOS ANGELES, JUAN ALFONSO Y 
MAR[A ELENA de apellidos LEÓN MART[NEZ, parientes 
colaterales en Segundo Grado del autor de la sucesión 
(hermanos). El término antes concedido empezara a correr 
a partir del día siguiente .de la última publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

VIII.- Agréguense a los presentes autos íos documentos 
que exhibe, para que surtan los efectos legafes a que haya 
lugar. 

· l.X,- Por señalado domicilio para oír y' recibir notificaeiones 
y por autorizado para tales efectos, ¡il profesionista que 
indican. · 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo .acordó y firma la C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial, Licenciada MARÍA BENILDE ZAMORA 
GONZÁLEZ, que· actúa legalmente con Secretario Licenciada 
NORMA OLGUIN ZAMORA que autoriza y dá fe .. 
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Pachuca, Hgo., Diciembre d~ 2Q06.•C. ACTUAR_IO 
SEXTO DE LO CIVIL.-LIC. JOSE ALFREDO RENDON 
LÓPEZ.-Riíbrica .. 

Derechos Enterados. 09-ll2-2007 

' 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE- OCAMPO, HGO. 

E D 1 CTO 
' 

· En los autos del Juicio de Fami!liar de DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por ALBERTO GARCÍA RAMÍREZ, 
en contra de LAURA CHAVARRIA,SILVA, dentro del 
expediente numero 787/2004, el C. Juez Mixto de Primeca 
Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, con 
residencia en Tepeji del Río de Ocrampo, Hidalgo dictó en 
fecha··27 veintisiete de bctubre del a6o 2006 dos mil seis 
proveído que .a la, letra dice: 

IV.- Se señalan las 10:00 diez horas del día 11 once.de 
enero def añó 2007 dos mil seis, para que tenga verificativl' 
la recepción de la información .testimonial prevista por e 

. - , " ; ~ . 
articulo 787 antes ref_erido previa citación del C. agente de · Por presentado ALE\ERTO GARCIA ·RAMrREZ, con su 
ministerio Público Adscrito. a este H. Juzgado. escrito de cuenta.- Visto lo solicitado- y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 35, 36, 98, 100 del Código de 
V.- Gírense atentos oficios- a los CC. Director del Archiv Procedimientos Familiares, y 627 del Código de 

General de Notarias en el Estado y Registrador Público dé Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, parJ Legislación Familiar, se ACUERDA: 
que, a la mayor brevedad posible, informen a esta Autoridad · · 
Judicial si en las dependencias a su digno carg_o sé . L- Como lo sol_icita la ocursante y 'visto el estado que 
encuentra o no inscrit.o algún testamento otorgado por 11' . guardan los autos: se ·abre un térnjino de DIEZ DÍAS· 
aut~ra de la presente sucesión. . _ _ HÁBILES, para que las partes ofre.zcan:su correspondientes 

pruebas. · 
VI.- Se tiene a, los promoventes,. otorgando-su voto désde 

este '!lomento a favor de JUAN ALFONSO LEÓ~ 
MARTINEZ, para que desempeñe el cargo d'e albacel 
de. finitivo en la presente sucesión, lo c. ual se tendrá en cuent 
en su oportunidad. · · 

. . . 

IL- Notifíquese el presente prov$ído por medio dé 
EDICTOS, gue se publiquen por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. ' 

Íll.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .. ¡ 

VII-.- Toda vez que la declaración de-tjerencia la solicitan 
pari_entes colaterales i;_n segun?o grado de. l_a de. cujus, e~ Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado EDUARDO 
decrr, sus hermanos, frJense avisos en los s1t1os publicas d<¡ CASTILLO DEL ÁNGEL, Juez Mixto de Primera Instancia 
costumbre (puertas del juzgado), anunciando la muerte si~ de TEPEJI del Río de·ocampo, Distrito -Judicial de Tula de 
testar del autor de la herencia y el grado de parentesco de! Allende, Hidalgo que actúa 'con Secrehirio Civil y Familiar 
los que reclaman la misma, llamando a los que se creaíl LICENCIADA ALMA GUADA~UPE AGOSTA ROSALES,qUe 
con igual o niéjor derecho para que comparezcan a este H . autoriza Y dá fe. DOY _FE. 
Juzgado a reclamarla dentro del término de 40 cuarenta dias · 

2 
_ 1 

Así mismo publíguese «dictas por dos veces con§ecutiva_~ · 
en ePPeriódíélorQficial del Estado.y en el Diario "El Sol de! ATENTAMENTE.-TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, 
Hida1goi\ que· se edita en esta ciudad, en los que sé HIDALGO; _ENERO DE 2007.-EL C. ACTUARIO.-UC. 
contengan los siguientes datos: Juicio Sucesorid OSCAR ZUNIGA ESLAVA.-Rúbrica. 
lntestamentario a bienes de ROSA MA_RÍA-LEÓN MARTÍNE.<Í 
Y/O M~RÍA RóSA LEÓN_ MJ'.-RTÍNEZX/O MA. ROSA LEÓ~ 
""""" vm "º"' LEON MAR,,NEZ, ,, •••• ,, "[ 

Derechos Enterados. 31-01-200.7 
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